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ESTRAnCKRO.

No dejá de ser curiosa fa contestáciQii qué í|ájip- 
tes de ayer C lam or, al, párrafo que el dia anterior 
le'habíamos dirigido, con'motivo de su contluCla al 
trasladar á las columnas de s.u gáqetilla cierto, afíí- 
culo nuestro de hace algunos días.

Prescindiendo de la cuestión que dió lugar á 
aquel artículo, cuestión acerca de la cual nada de­
bemos decir, toda vez que los tribunales entiendan 
ya en el asunto, no estará de mas hacer 'presente á 
nuestro colega, que cuanto dice para justificarse de 
los cargos que envolvían nuestras palabras,’ nada 
disminuye la fuerza de nuestra razoh.

El C la m o r  habM dado cuantás pcgiebas quiera ;de 
rectitud y de imparcialidad; habrá ^qfrído si se 
quiere todas las persecuciones de que -'CODi tanta 
frecuencia hace memoria, y de las cuales, dicho 
sea de paso, nosotros rebajamos por jo menos tina 
gran parte; será cierto, como íepite .ppi^^milésíma 
vez antes de ayer, que no ha habido abuso, ni infrac­
ción ni violencia que no ha^ya apaternatizado con 
ánimo resuelto; pero n‘oes'porejsopiepo^,segii;;o que 
en la ocasión presente hubo de quedarse muy por 
debajo de los altos deberes que tantos y tantos an­
tecedentes le imponían. El caso es, por consiguien­
te, el menos á propósito para repetir esa historia 
desastrosa á un tiempo y lisonjera, de las persecu­
ciones y de la rectitud incontrastable del C lftm pr, 
que ya con demasiada frecuencia, y por lo mismo 
con notable perjuicio del efecto que debería produ­
cir aun entre sus amigos, nos regala nuestro colega.

Por lo demás, la esplicacion en que entra el Cla­

m o r  para probar que era natural que nosotros su­
piéramos antes que él lo ocurrido en el caso de que 
se trata, raya en lo inocente. Crea el C la m o r  que 
por mucha que sea su separación do las regiones 
oficiales y de los funcionarios públicos del dia, nun­
ca es tanta como la nuestra; y si quiere una prueba 
bastante á  convencerle, sepa nuestro colega que si 
sus redactores han hablado hasta dos veces con la 
persona interesada en el negocio que motiva estas 
contestaciones, los redactores de E l Diario E spañol 
no han tenido el honor de hablarle ninguna. Una 
respuesta análoga podemos dar á lo que con aires 
de gran seguridad dice el C la m o r , de la estrecha 
concordia en que, guardando silencio, han vivido los 
redactores de E l Diario Español con los perpetrado­
res de grandes desafueros,, cuqndo nuestro colega le­
vantaba por supuesto su indignada voz contra los tales 
desafueros, no sin arrostrar por ello (era consiguiente) 
innumerables peligros, ¿Nos querrá decir el C la m o r  

cuándo sucedía eso? Dénos por caridad esa noticia, 
de que nosotros carecemos , sobre nuestra vida y 
pensamientos, ya que tan rarafaoullad de adivinación 
debe al cielo.

A pesar de todo no hemos tenido ahora ni nunca 
la pretensión que nuestro colega, incurriendo en 
otro error que aumenta el número no escaso de los 
que contiene su artículo del domingo, nos atribuye, 
de ser los únicos fiscales encargados de denunciar 
abusos, ni los detentadores del privilegio de tocar 
cuestiones vedadas á los demas. No tenemos esa 
pretensión en primer lugar, porque está ahí elC/or 
m o r ,  que quiere para sí esa posición, y que no nos 
dejaría en paz si nos ocurriera la idea de disputár­
sela (testigo el caso presente); y en segundo por­
que, en materia de pretensiones que arguyan cual­
quier género de vanidad pueril, somos eslremada- 
mente cautos y .modestos, así por carácter comoFOLLETIN.

por temor al ridículo en que podríamos .incurrir.
No bondlpiremos estas lineas sin decir dos pala- 

j)r/TS acerpi^ dp.pp,párrafo,que sobre ql mismo ^ iin -  
lq,nos dedicaba tres¡ ó cuatro dias hace la Gacela  
M ü ita r , párrafo del cual nada diríamos á  no haberle 
pTUliijado E sp a ñ a , porpo comprometeral pe.riótlico 
^úé', sin las cqndicíóiies necesarias, se permite tra­
tar de asuntos por los cq^les se puede, incurrir qh 
responsabilidad degal. La ór/íceía M ilita r  se limita á 
desmentir lo-quele place suponer que habíamos di­
cho nosotros. Prescindiendo de la süposlcion, ¿no le 
ocurre al periódico'citado que, autoridad por auto­
ridad, debe valer la nuestra k  íos ojos de la gente 
sensata tantp por \a  mpno,«.comn la suya? ¿No le 
.pcfirre.asimismo que, entre ella y nosotros, todo el 
mundO'atribuirá mas parcialidad á sus palabras que 
á 'las nuestras?

HM CASA DE CAMPO EN VENTA.
POR FEDERICO SOULIE (1).m .

(C onH nuacion.J~¡Qué voz! csclamó j ‘lodo'tráslprnado con Qste encuentro iií^perado, pbr el recúe.rdo'^ue je evoca­ba y por los remordimientos qup aquella romaqza despertaba en é l; pues si Julio no estaba casado , no erapop^pso menos culpable, cpmo los lectores han podido adivinarlo por una palabra que se le habla es­capado.—Es la voz 4e mí sobrina, caballero.—¿La yoz de vuestra sobrina ? preguntó Julio dan­do algunos pasos muy decididos hácia la casa.—Es una tonta, que se divierte sola , dijo Mr. Mo* nol conteniendo á Julio por el faldón del frac, en tanto que la voz de Sofía volvía á oirse con un acen­to mas tierno y m.as desolado.—Pero, ¡si es la voz de Sofía! esclanió Julio ena- ,genado. ;Y  soltándose de la mano de Mr. Monol, corrió há­cia la sala , en tanto que el tio lo seguía todo lo. lige­ro que podta, llamándolo con todas sus fuerzas. ^Mientras que pasaba esta escena en el jardín,• Mr. Gantois, espiando con ansiedad si su importuno compañero llegaba, escuchaba á Sofía con distrae. Clon, pronunciando de tiempo en tiempo algunos bra  ̂vos acompañados do estas palabras:—En efecto, la sala es muy sonora; nocontinueis es inútil.Sofía por el contrario, hubiera querido que la ro­manza tuviese cien estrofas, porque había oido la cs-i clamacion de Julio cuan io hubo reconocido la voz. '
(1) Véase nuestro número del 22 del corriente.

Hemos tenido ocasión de leer una memoria sobre 
el origen de la vagancia, seguida de un proyecto 
par^ el. establecimiento de una escuela de sujeción 
para jóvenes vagos y desvalidos de nueve á quince 
años, escrita por D. Agustín de Algarra y D. Fran­
cisco Robello y Yasconi.

Desde luego se comprende la importancia de este 
interesante trabajo, si se atiende al filantrópico ob­
jeto á que está dedicado. La vagancia, producto ne­
cesario de la ociosidad, no solaraenle es en sí mis­
ma un hábito vicioso y criminal, sino también el 
origen de casi todos los delitos y crímenes que se 
cometen. Por eso en todas las épocas ha sido objeto 
constante de ios legisladores reprimir con mano fuer­
te la vagancia, castigándola con mas ó menos seve­
ridad .

Pero sí en todos tiempos ha sido necesaria la re­
presión de esta calamidad social, como un medio 
de evitar mayores delitos que introducen siempre 
el desórden en la sociedad, hoy que es im principio 
reconocido por todos que el trabajo es el gran ele­
mento civilizador de las sociedades, el único que 
puede moralizarlas y engrandecerlas á la vez, debe 
ponerse un especial esmero en destruir desde su 
origen todo lo que tienda á impedir la realización 
de este gran medio de perfeccionaraienío social. La 
vagancia es el mayor enemigo del trabajo, y debe 
por consiguiente desplegarse un incesante celo y 
una actividad incansable para desterrar esta fu­
nesta plaga de en medio de los pueblos. Pero la es- 
periencia nos demuestra que los medios represivos 
empleados contra la vagancia, si no son del todo 
ineficaces, no logran estirpar el mal radicalmente. 
En vano se castigará al vago, si no sp le proporcio­
na algún medio de ganar en adelante su subsisten­
cia honradamente; pues teniendo que satisfacer sus 
necesidades ó sus vicios, recurrirá á la mendicidad 
ó ai crimen, si la caridad no le proporciona lo sufi­
ciente para la satisfacción de aquellos.

Es necesario, por tamo, atacar el mal en su 
origen, es necesario investigar atentamente las cau­
sas que lo producen, y una vez conocidas, aplicar 
un remedio poderoso á fin de destruirlo de una ma­
nera eficaz. ¿Y';cuáles son las causas de esta plaga 
social? Principalmente las encontraremos en el aban­
dono con que se creían la mayor parte de los niños 
de las familias que pertenecen á las ínfimas clases 
de la sociedad. Los padres de esos infelices séres, 
por falta de recursos ó por negligencia, abando­
nan completamente, su educación, y vemos con do-' I ' / 1 T i .Co lio hemos dicho, no bien hubo terminado la sê  gunda estrofa, cuando Julió.se lanzó hada la sala. Gantois, que oyó aproximarse al enemigo , echó á su alrededor una mirada desesperada para buscar algu­na salida. La puerta del cuarto de Sofía se había quedado entreabierta. Gantois sé metió por ella en el momento en que la enamorada, qae se había con­movido con su propio canto, se eiyugaba las lá­grimas.Como sucede en tod,as las comedias medianamen­te arregladas, Julio llegó precisameute en el momen­to.en que Gantois desaparecía del cuarto de la jo­ven, y esclamó corriendo hacia ella con un verdade - ro trasporte:-¡ Sofía..., SpfíaL,. ¿ será cierto que os vuelvo á encontrar?Sofía se levantó, y haciendo una reverencia cere­moniosa , contestó lo mas fríamente que lo permitió la viva emoción que esperimentaba.—Permitidme, caballero, que me retire. No sabia, no podía saber que estuviéseis :aqui.—¡Sofía! ¿quésignifica esa frialdad?...Mr. Monot, gritando siempre: «Pero, caballero, ca­ballero , deteneos,»» entró en la sala , y echando una mirada rápida por lodos, los rincones, esclamó res­tregándose Jas manos:—jYa me lo figuraba 1Luego, volviéndose á Sofía, repuso con el aire mas irritado:—Vamos, ¿y  dónde está el otro?—¿Qué otro?—¡Toma I ese caballero.... el otro.,., el que no es casado.Pero, dijo Sofía turbada, yo creo que está en el parque.¡En el parque! dijo Mr. Monot; no ha tenido tiempo de ir hasta la puerta. ¡ Verlumi! ten cuidado con la puerta y no dejes salir á nadie, ¿entiendes?Bien, señor, contestó Verlumi.—Y en cuanto á vos, caballero procurador José Gantois, dijo Monot, que me amenazáis con el abono

lor á estos párvulos,.desde sus mas tiernos años, y 
aun sin saber siquiera.lo que hacen, entregarse á 
actos viciosos é inmorales, que los prejiaran á co­
meter otros mas criminales cuando llegan á una 
edad de mas fue.rzas y mas malicia.

Tender una mano protectora á estos desgraciados, 
separarlos de la senda en que una especie de fata­
lidad los precipita, educarlos en los buenos princi­
pios.de la religión y la moral, enseñarles un oficio 
con que puedan ser útiles á sí mismos y á la socie­
dad, y devolverlos á esta regenerados por el traba­
jo; hó aquí el pensamiento de los autores eje la me­
moria que nos ocupa.

Sabemos que el Sr. D. Melchor Ordoñez, á quien 
está dedicada la mencionada memoria, siendo toda­
vía gobernador de esta provincia, acogió muy favo­
rablemente este filantrópico pensamiento; y espera­
mos que dicho señor desplegará todos los poderosos 
medios que su nueva y elevada posición pone en 
sus manos, para realizar un proyecto altamente be­
néfico y humanitario, y del que tan reconocidas ven­
tajas reportará la sociedad.La G aceta publica el domingo elsiguipnte _î eal de­creto haciendo algunas variaciones en el personal de ios gobeniadores.de provincia:«Conformándome con el parecer de mi Consejo de Ministros, vengo en nonibrar.gobernador de |a pro­vincia de Málaga á D. Agiisliii Alv'aroz de Sijlprimypr, que lo es de la de Badajoz; para la de B¡ut;iji>z ú don Pedro Baidají, que lo es défá de Gdadalajar.'i; para Guadálajara á B. Felipe Arntó, que ló es de Ih dé Lu­go; para la de Almcria á B. José'María Bfémón, que lo es de la de Alava; pura la de Alava á D. Ltris An­tonio Meoro, que lo es de la de Almería; y para ia de Lugo á B. Mario de la Escosura, secretario que es del gobierno de la provincia de Valencia.Dado en San Ildefonso a diez y seis de .agosto do mil ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la real rxiano.—El presidente del Consejo de Ministros, Juan Bravo Murilio.»»La G aceta publica ayer el siguiente estado de la si­tuación del Banco do San Fernando en 21 del actual:

se consigue mas que respetando todos jos derechos y guardando y haciendo guardar las leyes.Por esía misma razón e,s claro que, como autori­dad celosa do la con ĵsrvacioil de aqucllos objetos tan preciosos', debo aplicarme á la persecución de los abusos y de sus autores; á corrpgir, las irasgvcsio- nes'de las leyes, órdenes y reglanjentqs de vigilan­cia pública, y á'perseguir y entregar,g,los Lribiipaícs cqrrespoiji îentes á los que fengan iá desgracia de merecerlp.Si este deber, que estoy ojiligado á .Cqmplir» es muy desagradable para mi, aunque rio ppr eso dejaré do .llenarlo, hay ptrós.que eslimuíaráp áltátnénle mi pelo,'cuales son la beneficencia, íá,instrucción ,púb1i- . ca.en lo que de mí depende, y toda jriasejde adelan­tos y mejoras materiales. ' ' ‘ ‘En mi carrera adininislraliva, seguida en lodos sus tramites y situaciones h¡ie h‘e esforzado por servir bien á S . M. la RéinV y_al pa¡«!, y ésta es la divisa con qué me presento'ahora ádesempeíiár el ,espinoso cargo con que S . M̂. se ha servido honrarme. Para llenarlo cumplidamente , necesito ía cooperación de lodos, y cuento con ella.HabUánlés de esta provincia , e.'stad seguros de la lealla'd^y rectitud de mis sentiinienlos, tened confian­za eií mí, y no dudéis que sé sacrificará por vuestro bien vuestro gobernador civil.Madrid 2l‘ de agosto de 1852.—Ventura Diaz.«

El señor presidente del Consejo de Ministros marcho el domingo al real sitio, en compañía del 8 r. Bordiu.El ministro de la Guerra volvió antes de ayer del mismo punto. Burante su permanencia en Asturias, queda encargadode su ministerio el generalEzpeleta.
ACTIVO.En efec-Existencia tívo.. 71.926,896 301 en’ caja. En bille­tes. . 500,000En poder de los comisionados. . . Obligaciones de bienes nacionales,vencimiculos de 1852.......................Cartera: efectos eorrientes. , . ,Id.: créditos vencidos. ,. . . . Efectos de la deuda del estqdo. . Propiedades del banco. . . . .  Diversos.

PASIVO.Capital......................................Billetes en circulación. . Depósitos de todas clases. Cuentas corrientes. . .Dividendos. . . . . .  .Sobrante en reserva. . .

Rs. ,vn. mis.
72.426,896 3021.070,102 226.175,447 9 178.944,159 27 83.533,861 30 26.681,811 18 8.679,370 7 38.253,486 U

Ha sido nombrado director del Monte de Piedad el Sr. D. Ramón Duran de Corps, persona dignísima por su ilustración y probidad.

435.765,136 18 
Rs. vil. mrs.

120 . 000,000  - 

120 . 000,000 53.297,983 13 83.081,766 20 2.216.895 4 57.168,491 15435.765,136 18. Hé aquí los términos.cpn que nuestro nuevo gober­nador se dirige á los habitantes de Mafidd:«Altamente honrado por el .gpbicrno,,de S. M. (Q. D. G.) con el cargo de gobernador de ,csLu pro­vincia, haré cuanto rne sea posible paca continuar la fnarcha que ha seguido en el 'mi dignísimo'ante­cesor.’ ■' ' ' ' " ‘Mis esfuerzos se dirigirán siempre á hacer benéfi- ciosu la .'idminislracifm pública, lo cual es sabido no
de daños y perjuicios por> haber puesto en venta mi oasa j-no olvidéis que acabais de ofrecerme ■ por élla cien mil francos; que acepto vúcslra proposición', y tengo él negocio pór concluido, y si él otro falla por vuéstra culpa, seré yo quien os reclame daños y per­juicios. 'Después de esta amenaza, profcijda con et tomo mas irritado, Mr. JVIonol dirigió .hácia el lado.del parque , cuyas numerosas revueltas.maldijo mas de una vez, fundando en ella una hora antes sus delicias y su orgullo.Nuestros dos jóvenes se hablan quedado solos en la sala, pero había cerca de ellos un vigilante temi­ble, sin que lo supiesen; este erá Gantois , al que no habiii disgustado conocer al compañero que acababa de comprar la casa de Mr. Monot.Se puso, pues, á escuchar, y oyó el diálogo si­guiente:—Sofía, ¿ por qué tenéis conmigo esa frialdad? ¿Es acaso porque en un año no he podido llegar á descu­brir vuestra morada?—Creo que no habréis tenido mucho empeño en buscarla; y los placeres de un nuevo amor, las ocu­paciones del nuevo estado....—¿Qué estáis diciendo,.Sofía? ¿podéis creer?.,,—Puedo creer en vuestras palabrrs. ¿No estáis casado?-^¡Yo! ¿quién os ha dicho semejante indignidad?—¿Que quién me lo ha dicho? vos mismo , aquí en esta sala, hace un momento; ¿ no se lo habéis decla­rado á mi tío?—Querida Sofía, si supieseis.. . .—Lo he oido todo, caballero; no creáis que podéis engañarme. Y añadió Imitando la voz de Julio; «Una mujer encantadora , cuyo estado interesante necesita los aires del campo.»» ¡Ah, Julio, qué horror!—Sofía, querida Sofia, le dijo Julio deteniéndola al quererse dirigir inicia su cuarto, donde Mr. Gan- lois murmuraba en voz baja:—«¡Ah! es el tunante de mi sobrino. ¿ Qué diablos habrá venido á hacer aquí? Si no temiese á su com-

Bel F aro  de los T ribuna les  tomamos lo siguiente:«El Sr. D. Mariano Caballero, que desempeñaba lu auditoría de guerra do Madrid, y que según parece, era el decano de su clase, liu sido jubilado con el sueldo de 30,000 rs-. y nombrado ministro suplente de! tribunal de guerra y marina.VeiiUe y ocho son las causas incoadas en el pre­sente año en la subdclcgacion de rentas y juzgado especial de hacienda por delitos Contra cl EsUdo; pero entre estas hay alguna tan importante, que, es­tando en sumario, consta ya de cincuenta piezas, que osceden de 4000 folios. El delito que la produce es el de.falsificación do papel del Estado ; pero hemos oido que concurren en la falsificación tan singulares circunstancias, qu.c es uno de los procesos mas nota­bles que pueden presentarse en.los anales.del foro.Han anunciado algunos periódicos la próxima or­ganización de los juzgados militares: nuestras noti­cias convienen con las que tienen los colegas á que nos referimos, pudiciidó añadir que en el proyecto que se sometió á la aprobación dCl supremo tribunal de^guerra y marina, se declarada inamovilidad de los señores auditores de guerra;-se constituye en cuerpo a los fiscales, .que en ,1o sucesivo serán nombrados por el gobierno y no por ios capitanes generales del distrito, fijándose ?u dependencia del fiscal de S . M. en el supremo tribunal, antes nombrado; medulas todas que,reclamaban el decoro y la importancia de la misión encomendada .á estos funcionarios. A nues­tro juicio, la reforma seria mas aDeptablc aun si se señalase una dotación fija á los señores auditores, como se ha hecho respecto ú los jueces de primera in,sUinc'£\,., ,vacaqte que dejó en el supremo irib.qiml de justicia la defunción dqj.^r. Mier;
pañdrd'i¡uc'‘andá por‘los alrédedóres, yo le daria:úna ■’leiícihn qúé'....  ̂ etc., etc.» ’ ' ''' ' ''Pero uL movimiento de Sofía interrumpíp este aparte. Mr.. Gantois retrocedió, y Sofía, qqe no tenia ningún deseo sério de marehaíge, ,se dejó deteijer porJq|io, que Ip ,dijo para concluir .de una vez la cu.eslicm,:—Sofía , yo no estoy casado y os amo rio mismo que antes., • . .—¿Dü veras? dyo Sofía dando un grito de gozo.—¿Habéis podido'creer un moincuío Siquiera tan infame traición?-P ero  soy bastante loca en creer lo que me de­cís, cuando os he oído á vos mismo decir á mi tío....-7-Sofía.... si yo me atreviese á confiaros un se­creto.... Pero ahora sois rica, no, comprenderíais.—¡Yo rica, Julio 1 dijo Sofía. Soy mas pobre que nunca, porque no tengo ni aun la libertad de mi tra­bajo.—¡Ah! si es asi, podemos todavía ser felices, po­demos casarnos.—¿Pero es cierto que no estáis casado?—Es una cosa fácil de probar.-Entonces, ¿para qué deciiTp? ¡ Me habéis hecho mucho'daño! '¡A h, si supieseis I dijo Jufip exhalando un gran suspiro.—Pues quiero saberlo, quiero saberlo todo.«Todo, pensó Julio , seria demasiado; pero lo que es necesario que sepa, se lo diré.?)—Pues bien, mi querida Sofia, debo deciros que cuando volví dcl corto viaje que emprendí por cuen­ta de la casa de comercio en que estaba, 'y no os en­contró, la desesperación se opotlcró de mí, y no sé á qué funesta resolución me hubiese arrastrado mi dolor.,..—¡Pobre Julio 1 dijo Sofía.—Si mis amigos, prosiguió Julio, no me Iiubiesen obligado á distraerme....—Les hablabais de mí, ¿no es cierto? dijo Sofía.—Sin duda, repuso Julio con tono dolorido ¡ pero

tj LTRAMAR... Ull IHCK. . . . ;>(J

parece, no obstante, que muy pronto se publicarán los nombramientos á que dá lugar lacombinacioa (|iic se ha formado. El Sr. Mayans, como ya dijimos, ocu­pará, según todas las probabilidmle-, l;i [iresideiicia do sala vacante, á pesar de las versiones conlritcias que so loen en algún periódico. Esto, al monos, creemos nosotros, según informes de personas elevadas y fi­dedignas, sin que por eso demos pi>r irrevocable la dotenninacion que antes se había adoptado.»Los señores curas párrocos do esta capital han recibido del Exorno, señor ministro de la Gobernación el encargo de admitir Jas solicitudes de los pobres impedidos, ciegos ú otras enfermedades incurables que quieran éñlrar en el nuevo hospital de Nuestra Señora del Carmen, próximo á concluirse.Como esto interesa á los pobres que se hallen Otl aquel caso, nos apresuramos á publicarlo para su co« üoeimiento.

El gobernador capHan general do Filipinas, en 17 de junio último, manifiesta que continúa sin alteración la tranquilidad pública en aquellas islas, y que ha­blan fondeado en el puerto de Manila las fragatas es pauolas J u liá n  de U n zu e ta y  B ra ñ a , y los bergantines 
Ilocano y S a n  B e n i to , conduciendo el último , proce­dente de Slngaporc, al superintendente nombrado D.José Sandino , que había tomado posesión de su cargo^el dia 1 . ® del mismo nies de junio.

EXAME\ DE l i  PRENSA.
La compra por el gobierno del camino de Aran-* 

juezha producido tal efecto enesía capiíaL r|uc con­
tinua siendo objeto de todas las conversaciones. La 
prensa, por esa razón, sigue ocupándose del mismo 
asunto; la E s p a ñ a , sin embargo de ser un periódi­
co que tiene pretensiones de grande independencia, 
es el solo que hasta ahora guarda profundo silen­
cio sobre el particular. Esta conducta de la E sp a ñ a  
llama la atención de nuestros demas colegas, y todos 
se preguntan:¿significa ese silencio asentimieñtojála 
medida que combatimos, ó es mas bien un síntoma 
(lo reprobación? Por lo domas, y jiara que nuestros 
lectores tengan conocimiento de lodo lo que dicen 
los periódicos sobre este negocio, inseríamos á con­
tinuación los párrafos principales de los artículos á 
que nos referimos:

l i a  N lacio ii.«Eco de la opinión pública, porque creemos que lo sori cuantos diarios se consagran al examen de las ciicsUones políticas y administrativas bajo el punto (le vista del interés general del país y del bien parti­cular de los'asociadqs'; eco do la opinión pública, re ­petimos, nonos es lícito desprendernos de esc asun­to que antes de ayer y ayer fué pasto de las con­versaciones y dolos comentarios de todas las gentes, tanto las •ociosas como las entretenidas, tanto las que pertenecen á las opiniones dominantes, como las que figuran en los partidos en desgracia.Escusamos decir que nos referimos a la autoriza­ción dada al ministerio de Fomento para ia adquisi­ción del camino de hierro de Aranjuez, á esa disposi­ción que cuanto mas so estudia menos se comprende, (juc cuanto mas se discute mas inesplicabie parece, á osa meéicla que para que no so dijese que Irabia alguien que dejase de atacarla, no se ha podido cm conlrar (¡uionse atreviese á defénderJa.Y.esta es la verdad délo que está pasando, asi como es la sanción mas cooipleta de io que la prensa independiente está diciendo, asi como es la censura mas solemne de lo que el gobierno está ejecutando. El H eraldo  y el Clainor Vúblico, El Diario Espaíñ’ol y la N ación, la Epoca y  el C onstitucional, que significan ia casi totalidad déla prensa de Madrid, que signifi­can, sobre todo, el voto y la palabra de los partidos logititqos, de las clases mas altas y mas bajas del Es­tado, de los moradores del campo y délos habitan­tes de laá ciudades; esos periódicos, á quienes sepa­ran (diferencias de principios y creencias de escuela, descienden cada uno con su divisa al palenque del debate, se apoderan de un acto gravísimo del gobier­no, y con un concierto maravilloso, sin inteligencia ni acuerdo p. cvio , emiten las mismas Meas, sostienen .los mi-s'LÜOs principios, fulminan los mismos cargos, exhalan las mismas quejas, eo¡iio si todos ellos no tu­viesen mas que una sola voz, una sola opinión, un so­lo pensamiento.. Testimonio fehaciente de que si hay hechos que nin­guna razón legitime, (luesi hay fullas que ninguna disculpa admitan. Ja compra del ferro-carril de A''an- juez pertenece á ese número, al número de los des - aciertos, cuya evidencia, como la luz del sol, es in­cuestionable y univ.ersalnicnlc proclamada. Teslirao-
semejantés conversaciones no hacian mas que aumen­tar mi dolor, y me vi en lu necesidad de seguirlos á sus dívo'rsjqnés, á algunas cenas.

-—¿Apegas?"T-Entre amigos.—Es baslá'iitc, caballero; yo no veía á nadie , no tenia otros consuelos que mis lágrimas.—\Yo hubiera debido hacer como vos, dijo Julio 0(m el tono mas hipócrita. ¿No es cierto que os una hipocresía deliciosa la de un corazón amoroso que la locura lia estraviado y que ha guardado también sus amores, que se absuelvo á sí mismo de su error y no se atreve á confesarlo á la que ama?—Sí, prosi­guió Julio, hubiera debido hacer como vos, pues yo no habia calculado las distracciones que nos ofrecen los amigos.—¿Con que, dijo Sofía con aire de roeouvenc’on y triste, habéis contraído deudas?—¡A yl si.—¿Pero muy grandes?—No hay deudas pequeñas cuando uno es pobre. Estaba tan atormentado por todas partes, que no sa­biendo qué hacer con mis acreedores, me dirigí á ese tio de quien os he hablado algunas veces, y que aca­baba de ser nombrado procurador; quiso ayudarme y  me prestó mil francos.—¡Qué tio tan buenol—¡Ahí sí, muy bueno, repuso Julio con tono fu­rioso. ¿Sabéis lo que hizo el buen tio? Me hizo firmar una letra de cambio, y Juego que la tuvo cu su poder, me dijo con tono tranquiló:—Ahora, señor sobrino, á la primera tunantada que hagais, os persigo, os formo causa y os envió á Cliehy para distraeros de vuestros perdidos amores.—¡Ah! ¡qué hombre tan perverso!— Perverso, s í , porque ha cumplido su palabra.—¡Qué! ¿Habéis hecho nuevas locuras, caballero? dijo Sofía algo incómoda.—No, Sofía, os juro (pie no; he vuelto a mis ta­rcas ; pero qué queréis, nii Lio lia dado en ser celos
(,S’tí contim ian 'i.)
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nio ¡L'haeienló de qtie si hay errores que no caben en el seno de ning:un partido, en la fascinación de ningún l;ni;iljrc, cl ciToi’ do llamar buena y aceptable una compra onerosamente consumada, se halla incluso en esa calcg'nria, en la categoría de los errores, cuya gruesa malla está al simple sentido común patento y descubierta.» £1 H e r a ld o .uEscusado seria que pretendiéramos apartar la vista dul punto á donde nos la lleva la opinión públi­ca. El mido que ha hecho, y que está haciendo la adquisic'on por el lí̂ sLado , del ierro-carril de Aran- juez ; la importancia que justamente se le ha dado; la imaiiiniidad con que la prensa se ha apoderado de este asunto, que llena por cierto cl gran vacío do cuantas cuesLioaes políticas yacen abandonadas por necesidad, son circunstancias quo harían indiferente y empala­gosa cuali[uicra otra cuestión en que ahora quisiéra­mos entretenernos. ¿Ni a qué violentar á la opinión pública aparUindola del asunto á que ha dado su pre­ferencia, cuando en él encontramos nosotros abun­dante alimento para nuestra oposición , mas abun­dante quizás que c! que nos han ofrcci<lo todas las cuestiones que han surgido del sistema fatal del ac­tual gobierno?Porque la cuestión quo nos ocupa y que agüe ocu­pando á otros de nuestros colegas, y que ocupará al público por espacio de muchos dias, y que ocupará sin duda al Parlamento, es tanto una cuestión alia- meuLe [>olitica, como una cuestión esencialmente eco­nómica. II ly un negocio que cl gobierno ha hecho, y que nosotros creemos pernicioso para los intereses públicos. Hay un olvido de las prescripciones consti­tucionales, que nunca ha sido mas inmotivado , nunca mas iujusliftcable que ahora. Creemos que nunca son csccsivos los escrúpulos de legalidad, sino cuando llega una de osas ocasiones, rara por fortuna, en que lodo el mundo reconócela necesidad de, salvar un gran principio ó un alto interés socialj p'ero ,cuando lejos de haber unanecesidad semejante, 1,o que hay es uua probabilklad de dañar los intereses del páis, en- csto, lo decimos francamente, no encontramos una calificación adecuada para la infracción voluntaria de las leyes. ¿Qué motivo apremiante, qué gr^n,interés económico ó político ha tenido el gobierno para pres­cindir de la cooperación del parlamento eri un asunto do tunta trascendencia? ¿Qué razón ha movido al go­bierno á ace|)tar‘por sí solo una responsabilidad in- mensa que hubiera podido declinar tan fácilmente?Hé aquí las preguntas que corren de boCá en 'boca, sin que haya nadie que pueda darles una contestación . que haga siiiuiera vacilar el juicio público: ¿Han de , abrirse las Cortes, sí ó no? Claro es que si, cuando el gobierno ha prometido someter á su fallo la medida que nos ocupa. Pues si se iian de abrir, y se han de abrir dentro del plazo legal, ¿cómo el gobierno ha pre­ferido esponerse á los tiros de la opinión pública, á esperar dos meses y hacerse invulnerable? ¿Es un buen negocio el (juc ha iiccho, á pesar de ios cálculos y dcl juicio de toda la prensa? Las Corles no hubieran vacilado en pr(;^Larsu aprubacion á un negocio cuya utilidad se hubiera demostrado. ¿Es un mal negocio? El gobierno uo .ba podido tener interés ninguno en lle­varlo ú cabo: nosotros lo hacemos esta justicia. El negocio ¿era dudoso? Las dudas hubieran desaparecido con la discusión. ¿Cómo se contesta á estos argumen­tos? ¿Cómo se dá una cspticacion satisfactória ui enig­ma de haber el gobierno huido de la discusión, sicnclo su ánimo, como creemos, hacer un servicio al país?»
El C la m o r  hace algunas consideraciones genera­

les sobro las consecuencias que pueden tener en el 
pol'venir do las obras públicas los úllimos actos del 
gobierno. Hé aquí algunos de los párrafos princi­
pales de su artículo:««La semana que acaba hoy, dice, ha sido muy fe­cunda en sucesos graves, destinados á ejercer una in­fluencia nociva en nuestro porvenir industrial. Du­rante ella se han espedido el decreto para adquirir por cuenta dcl Estado el ferro-carril de Aranjuez, y la real orden aprobando el remate que en favor del se­ñor Salamanca se hizo dcl camino de Ahnansa en la .subasta de 31 de julio último.Cruel destino es el del pueblo español, que no pue de dar un solo paso en cl camino de su prosperidad sin que los errores de unos, las imprudencias de otros y  la temeridad de muchos promuevan grandes con­flictos, que esterilizan todos sus esfuerzos y convier­ten en mal los sacriücios mas costosos.La concesión del camino de Ahnansa, las condicio­nes do la subasta del mismo innovadas en los últimos instantes, el otorgamiento del ferro-carril del Norte sin subasta pública, la compra del de Aranjuez bajo pactos lesivos, la aprobación, cii ün; del remate veri­ficado el 31 de julio, desentendiéndose de protestas muy fundadas, el sistema que se sigue en el trazado de las lineas, son actos capaces por sí solos de aca­bar con el entusiasmo de los mas ardientes especula­dores. Cuando llega a creerse que en las concesiones no reina una perfecta igualdad, acordándolas al que ofrece mayores ventajas, dejan de aspirar á ellas los que no tienen mas acceso ni recomendación que los recursos indispensables para construir los caminos, y buena fé á toda prueba. Cuando en las subastas no es igual la condición de los postores, abandonan forzo­samente el campo los menos favorecidos, y desapa­recen los beneficios inmensos de la concurrencia. Cuando cl gobierno emprende negocios de utilídádes problemáticas ó de pérdidas ciertas, nacen los recelos acerca de la aolidez de las especulaciones. Por últi­mo, siempre que se mira invertido el orden natural de las cosas en cualqu.er negocio ó materia, llega á temerse que salgan ilusorios los^eálculos mcjor-flin- dados, perdiéndose los capitales invertidos á la som­bra de legítimas esperanza .̂»» ' ■ f

La d a c i ó n  insiste’ en demostrar la necesidad y 
conveniencia que existe de que el gobierno espida 
prontamente el decreto de convocación de Corles.! 
Hé aquí cómo se espresa en los prííldjjüles párrafos 
de su articuló: ' •• ‘«El gobierno está interesado én presentarse'cón la mayor .brevedad ante los diputados de la hacion, para hacer, ver desde la tribuna, á,amigo» y adversa­rios, que desaprueba las perniciosas ideas emitidas por los periódicos Considerados como órganos suyos, ■ y que minea abrigó' eí pensamiento de modificar 
fn o lu  p r o p io  las bases de nuestra organización polí­tica; porque su prolongada silencio podría dar lugar á presuncionqs ,que la fuesen' destávorables., y.;á conjeturas qué rebajasen su concepto.El'gobierno está Interesado en justificar las venta­jas y la urgencia de las gravísimas y IrascendcnlálCsi disposiciones quo adoptó sin eí concurso de las Cor­tes, para que no se crea que estralimitó sus atribu­ciones sin necesidad y sin prctesto, [¡ara que no s(̂  diga que se aproijió las prerogalivas del Parlamento con cl único íiii do demostrar su inutilidad, para quej no se le atribuya el pensamieuto de ir habituandp.el pais á ser regido''siii la precisa intervención de sus delegados. . -El gobierno está inleres?ido'en' esponer las causas, sin duda pod,crosa8, qû tí le obligaron á separárse ábienámeiite de su programa, porque habiéndose encontrado en las ‘’ 'ircunslancias mas,propicias pará plantearle, quízá  ̂ pondría cu dddá la sinceridad con que hizo si- seductoras como olvidadas pro­mesas.

' .0 que importa y atañe á los consejeros do la coron'^ jq p^is, no es menosevi-dente. j menos clara la necesidad de que las Cortes
fiA r*p ', juuan sin dilación.El pais, agobiado de tributos y sediento de econo­mías , necesita saber si la discusión y votación de los presupuestos, que constituyen el mas precioso y mas sav̂ rado derecho de los pueblos en las monar­quías representativas, han de ser siempre una misti­ficación.. .1 pais, que prodiga á manos llenas sus tesoros para sosiener las cargas públicas, necesita saber si las grandes cantidades invertidas, los numerosos cré­ditos abiertos, los onerosos privilegios dispensados y las costosas adquisiciones hechas por los ministros

................................. ...... .......  . ' '■ 'responsables, son ó no convenientes al fomento y  desarrollo de la riqueza nacional.El pais, que quiere orden en todas las esferas, y sumisión á los préffcplos conslitucioiiales en todas las Jerarquías , rnreesita saber sî Éfpp fatal sistema de ji îur por decretos con la Husoria reserva de dnr cuenta a las Córles > que no us inas que el régimen absoluto disfrazado con los alaui"^ deda liljertad , ha llegado á ser entre nosoll'o  ̂ el ú îco pr'dclicable,  el único posible.¿Qué conseguirla el gobierno , qué gatiaria el país con qtiG viviésemos-algonos-* mesés mas , huérfano  ̂del poder legislativo?El gobierno coiiscgniria hacer creer á todos que desea sustraerse al fallo diadas Cá-mm-ns , que teme que la luz do los debutes ponga de maiiifiesLoda in­conveniencia de sus actos , y qué no careeian de fon damenlo los rumores difundido  ̂sobre proyectos anti- parlanientarios.»El C o n s t itu c io n a l, á propósito de lo que hoy está sucediendo eii la cuestión de ferro-carriles, discurre sobre lus lúnestOíi efectos, de esa generosidad , propia de nuestro carácter y que laoto perjudica al pais, con que, daiqos al olvido l,usl'altas de los guberuauLes. Es­tos, que confian',en la gencrósid'ád d'e lós opo'si'cioncs, que sabeinio llegará nuiica el día de lá Júsi'íciá para ellos, sé'hallan mas dispuestos á abusar de su‘poder, que si temiesen se les habia de exigir,, mas tarde ó mas temprano, una responsabilidád merecida. De esta impunidad proviene, según nuestro colega, una serie de medidas ileĝ ales, de infracciones de' la cons­titución, de abusos y de escándalos en el gobierno, que venimos presenciando hace años. A buen seguro, dice, que si se hubiera castigado qicmplariheiiLo a! funcionario público que coartó el primero la libertad electoral, al ministerio que atropelló él primero las garantías individuales, al gobierno qué infringió las leyes y málve'rsó el primero los caudálés'públicos, no habríamos presenciado tantos y tímtós actós poste­riores como han formado el circuló dé hierro en, que se halla ericeiTado cl pais y la pesada eadená qué ar­rastra con sumisión y casi con indiferencia.Si por úna noble é imprevisora generosidad no se hubiera dejado de llevar adelante lá acusación de ciertos mims'lros que inlringieron la ley fundamental, ¿hubiéraniús, pregunta el C o u s l i t ú c io n a l , presenciado después lo que hemos presenciado? .¿ttabria habido ministros qüc legislasen sih el concurso'de las Córte»? ¿Habría habido ministerios que cohibiesen ia yoiuulad electoral, hasta el punto qué se ha cohibido en algu­nas ocasiones? ¿Habría habido gobiernos que dispu­siesen á su albedrío de la fortuna pública? ¿Hubiera adquirido nadie sin las formalidades de la licitación y sin io8 estímulos de ,1a competencia la ejecución de obras públicas de gran coste, cediendo ai Estado por 
Lina suma enorme,' sin la aprobación’dé las Cortes, el célebre camino de Aranjuez?De ludo esto deduce nuéstro colega, que'en política es necesario que el iiiviuiable respeto á los principios y la estricta aplicación de la ley , por inllexibles que sean los primeros, y por severa que sea la última , se sobrepongan siempre á los iiiSLintos' del corazón y á 
ios iinpülsus do la'generosidad.

La E p o c a  se ocupa en hacer algunas considera­
ciones sobre uuesLio estado linanciero, y reasume 
su artículo cou las siguientes palabras:«Licasurnieudo este largo y debupasionado estudio de nuestra situación financiera, peuircmes al gobier­no que aborde sendas mus vastas en la gestión eco­nómica de nuestro pais, y que soTialeía apertura de un Paríámonto, reclamado ya por el seni'imieiHo público, presentando á su discusión y exárnen la refomia de nuestra Hacienda euijcneficio de las clases populares, y un vasto plan de verdaderas ecouuimas que levan­ten el créüilo y hagan posible un gran sistéma de obras públicas sobre ia verdadera nivelación de los gastos y de los ingresos dcl Estado.»

m i u m

FUANCL\.. .
Los periódicos de Furis son del 19 y del 20. 
El M o n ito r  publica los acuerdos de un gran ñu­

tían iuaugurado

a

mero de consejos de distrito que .......o..uo
sus trabajos cou lélicitacioues y acciones' de gracias 
dirigidas aipresiJeule de ia república, por ios ser­
vicios que ha prestado á ia causa del orden. En 
algunas dé estas .felicitaciones se espresa el deseo 
de ver perpetuar el poder en las manos del princi­
pe Luis Aupoleon. Las de Moutreuid y Xüionvüle 
entre otras, piden abiertamente el restablecimiento 
dei imperio hereditario.

Algunos forjadores de noticias insisten en acredi­
tar los rumores de modiucációnes ministeriales, 
aun dicen que lá ámouestaciofi Aechci á la G aceta de 
F ra n c ia  ha siuo motivada por ia reproducción de 
estos rumores en el mismo periódico.

En d  M o n ito r  del 20 -se lee lo siguiente:«AiienU'as quo nuestra escuuüra huciá que cl bajá de Trípoli resLituyese los doy franceses que iiabiúii sufrido en esta ciudad Lralaihieiitos vióleutos y bár*- bai'üs, Ui Puerta ÜLomaim se apresuraba á enviar una Irugala portadora do una orden para el baji fin de que entregase nuestros dos coiiipalriolas. »
' ALEMAMÁ.

El 14 de este mes hizo su entrada en Yiena el 
emperador de Austria. La inmensa multítud'de la 
población que habiá salido á recibirlo, lo saludó 
con entusiastas aclamaciones. El emperador se til- 
rigió desde la estación del camino de .hierro á la 
catedral de San Estéban; en seguida empezaron las 
fiestas, que según anuncian los periódicos han sido 

'brillanlés: Ef jóven moharcá se paseó á la noche 
feil carretela'abierta- por’ la* ciudad a í reáplaiidor de 
•las vistosas iluminaciones.

El 16 debia' salir el emperador para íschl, y Se­
gún se aseguraba en Yiena, debía tener una entrer 
vista con el rey de Prusia.

Según anuncia una correspondencia partioular¡de 
Berlín, las conferencias aduaneras que.debiaQ-abrir- 
se do nnevo el 16 de este mes en aquella,capitaf> 
no fian podido tener lugar este dia por no hallarse 
un gran número de plenipotenciarios todqyía en 
Berlín. ' '  ’
'• Otra óorféspondencía de la  misma ciudad ase- 
'gura qtíe han vuelto áénlablarse las negociaciones 
entre ia Francia y el ZolKerein para concluir un 
tratado*de comercio. Ai mismo tiempo se.siguen 
otras negociaciones para detemiinar ios derechos de 
navegación sobre el Kliin. l

IH gobierno prusiano parece,que se propone proh 
testar cuntí a una medida tomada recientemente poi- 
el gabinete dinamarqués, con respecto á las tropas 
del llülsteih, y auti de las de'la^confederacien geiv 
mánica, que hace reemplazar por tropas dinamai- 
quesas. El‘ gabinete prusiano considera esta medidá 
como contraria á las leyes federales.

El clero católico de Berlín no accedió á lademanj- 
da de la embajada francesa, que habia maniíestádó 
el deseo que oélobrase un olicio divino en conme­
moración del emperador Napoleón. Solo pudo Conse­
guirse del clero que la misa ceiobrada en la iglesia 
de Santa Eduvigis, entre las preces que se rezaron 
por los difuntos fuese comprendido el emperador 
Napoleón.

El mundo financiero de Berlín habla do un nuevo 
empréstito austríaco. Se dice que ascenderá á cerca 
de diez millones de francos. El gobierno austríaco 
parece que trata de negociar este empréstito en llu- 
sia, y que se emitirá en títulos del 5 por lüO.

SÜEEIA.
El 15 de este mes se sabia én Copenhague el 

resultado completo (lelas elecciones. He ios ministros 
actuales solamente tres han sido elegidos diputados;

,'J. .11. l-' , I
el del Interior, eb de Hacienda y e! de Marina. Los 
(lemas no habian creído deber presentarse como 
candidatos.

, , ,  SUIZit.
‘ Escriben, de Berna con fecha 17 , quo el 15 se 

celebró una misa solemne y T e -V e u m ,  en la igle­
sia calórica, en memoria del emperador Napoleón, á 
invitación del ministro francés; asistieron á esta ce­
remonia, el cuerpo diplomático, á escepcion del 
embajaiior inglés y el encargado jle  negocios.de 
Austria, los miembros del consejo ejeoulivo de Ber­
na y tleí consejo federal, y una numerosa concur­
rencia, pinto francesa, como suiza. Por la noche hu­
bo banquete y fuegos artificíales en la embajada.

INGLATERRA.
Según anuDCiáu los‘periódicos ingleses, la junta 

(le comercio ha celebrado una reunión eslraordina- 
ría en Belfast pava redactar y dirigir una memoria 
al gobierno .suplicándole quedisminuya los derechos 
que pesan sobre los vinos franceses, á lin de obte­
ner de F r^ c ia  ventajas recíprocas,

Hé aquí las bases en que está fundada la petición: «Que dé'sde hace muchos años, Bclfást y el Norlo de Irlamla,osROPlaiiá;Francia grandes cantidades de Lelas é.hilos. , ... ,• •..! ,Que en 1842 el gobierno francés impuso sobre es­tos artículos derecliós casi prohiBiCivos, por cuya cau-̂  Sil cesó casi enteramente la esportacion, lo que ha perjudicado considerablemente al comercio de la ciu­dad y de la comarca. Los peticionarios recuerdan que la provincia do Utsler emplea un gran número de brazos en la fabricación y bordado de la muselina y otros objetos, y que podría tener lugar una gran es­coriación en Francia, si fuesen admitidos con dere­chos moderados.Creen ademas que el gobierno actual de Francia está dispuesto á admitir con derechos moderados, los )i'oductos manufacturados de la Gran-Brelufui, si el gobierno inglés admitiese los vinos de Francia con,re­ducciones equivalertWs.» - . ■ 1! ' • . ■
Según escriben de Lóndres, Mr. .Tomás Baring 

se ha,epibarcada,.ya para iy,qeva-Y.ürk, después de 
haber tenido muchas confc^'cneias con lord Derby. Como hemos ‘ammeiádo; Mr. Baring va encar­
dado de I'á misión dé seguir lás négbciaciohos en­
tre la Inglaterra y los Estados-Unidos sobre ía de­
licada cuestión de las pesquerías.

TüilOÜIÁ.
Hemos recibido noticias de Coiistanlinopla que 

alcanza al 6  de agosto.
Ya era conocido el mal efecto producido por el 

firman espedido á los griegos en el asunto de los 
Santos Lugares. He cualquier modo que se consi­
dere, esto documento nu podia menos de disgustar 
fuertemente al gobierno francés, poniéndole en 
guardia contra la manera con que la Puerta proce­
dería mas larde á lá ejecución de los arreglos acor­
dados con los franceses acerca de los Santos í,u- 
gares. Las dificultades que se han suscitado respec­
to al envío del C avlom ayno , no podían seguramente 
conducirá modificar estas malas impresiones. En 
el asunto del asesinato dei padre Basilio, de Antio- 
quía, tuvieron los franceses harto motivo para que­
jarse de la calculada lentitud de la Puerta, de la 
protección autorizada con que ha procurado cubrir 
á los asesinos y á todos los funcionarios, grandes y 
pequeños que hau trabajado para sofocar la ins­
trucción y paralizar los esfuerzos de Mr. de Les- 
seps, cónsul en Alepo.

En cuanto al negocio de Janina, en donde un 
francés fué maltratado, y el cónsul insultado y he­
rido por los soldados, se ha respondida á las justas 
reclamaciones dé lá Francia con una apariencia de 
sumario y de Manas recriminaciones contra el cón­
sul. Por último; en Goustaiilinopla mismo, un fran­
cés, Mr. Huvenioy, fuó indignamente maltratado y 
gravemente herido por los soldados turcos, y la 
Puerta contestó á ia demanda de satisfacción con 
una propuesta de sumario que habrá concluido, se­
gún costumbre, en una denegación de justicia. Es,

En Fort ít5 FranóG había torribtes e.ílragos la fie­
bre amarilla. Los militares, asi como los habitantes 
de las cercanías, sucumbían en la proporción de 
quince á uno.-, . . - . . 5

Eli la Trinidad ha tenido lugar un accidente ter­
rible. El vapor V icto ria , al pasar de Puerto de Es­
paña á San Fernando, há astillado á consecuencia 
de una esplosionde las calderas. Hay que lamentar 
la pérdida de muchos muertos y heridos á causa de 
esta terrible esplosion^ ’

En la Trinidad se habían presentado ricas mues­
tras de oro, procedentes de las minas de Upala, en 
el estado de.Yenezuela.

pues, evidenlc que la situación era mala y habia 
poca esperanza de 'que mejórase. Sin' embargo, se 
creía generalmente que el regreso de Mr. de Lava- 
leíle, ‘ cuyo carácter conciliador, es bien conocido, 
contribuiría á poner las cosas en mejor estado.

Ninguna persona, efectivamente, era mas á pro­
pósito que el embajador francés para obtener seme­
jante resultado; pero le ha faltado tiempo. Una cir- 
'cunstancia desgraciada ha precipitado los sucesos,
, y no se ha dejado otra alternativa que la de consti­
tuirse, cerca del gobierno turco, en'él órgano de las 
quejas! legítimas y de los agravios del gobierno fran­
cés. Él asunto de Trípoli, sobrevenido de golpe, ha 
sido la gota de agua qué ha hecho rebosar el vaso; 
Los hechos han parecido hasta tal punto graves al 
gobierno francés, que ha enviado á Mr. de Lavalet- 
te lá órden apremiante de reclamar una pronta sa­
tisfacción.

El 2 de agosto, al salir de la audiencia del sal­
tan, Mr. de Lavaleíle tuvo una larga entreéisla coa 
Aaly-Bajá. . ,

Al dia siguiente se dirigió .al palacio del gran vi-

Baja tuvo conferencias con los encargados de nego; 
,cios de Inglaterra y de Rusia, y. despues de las coy 
muuicacioiies del embajador de^Francia, senpló una 
grande agitación en Ja Puerta y en, el rnundo político. 
El buque-correo quedebió salir e,l fuédeleiiido vein- 
te y cuatro horas,, y se supuso qué esta medida fué 
íoniada por lá ehib’ájada para dar á la Puerta el 
tiempo necesario para responder á las comunicacio*- 
n'és de aquella ‘sobre el asunto de Trípoli, cuando 
de repente se anunció un cambio de ministerio.

El-gran visir Reschid-Bajá ha sido destiluidai y 
reemplazado.por Aali-Bajá, ministro de Negocios 
estranjeros. . . .

El-gran maestre doria artillería,-Fethí-Bajá, cu­
ñado del suUáii, Jia sido destitui(jo- y reemplazado 
por Mehemed-Rescjiid-Bajá, comandanle en jefe de 
¡a guárdia imperial.

Fuad-I consejero del gran visir, ha sido
nombrado ministro de Negocios estranjeros, en reem­
plazo de Aaly-Bajá:

•Tales son las modificaciones que han 'tenido lu-r 
gar éñ eí iqínisicrió; no ha ilegádu au'nriá ocasión 
dé'apireóiarlas; sin embargo, pódémos desde luego 
felicitarnos de ver entre los consejeros del sultán 
hombres ilustrados y amigos de la reforma como 
Aaly-Bajá, Fuad-Effeudi y Mehemeí-llescliid-Bajá, 
Pero aparte de esta consideración de interés gene­
ral, la Francia tiene un interés mas inmediato y 
mas urgente; tal el de que cesen las dilaciones y 
la mala voluntad que se advertían en todos ios ne^ 
godos, y, la de obtener ja  satisfacción que reclama) 
Es por tanto de esperar que los nuevos ministros 
(iompreiiderán que la justicia y los intereses bien 
eñleiíd'idos de la Turquía exigen la protíta desápári- 
cion de las dificultades que han traído la situación 
al grado de gravedad que hoy tiene.

ESTAH0S-ÜNIH03.
Las noticias recibidas por el vapor A r d e ,  que 

salió el 7 de este mes de Nueva-York, sobre .la 
cueslion de las pesijuerías, no adelantan nada á las 
que tenemos ya publicadas. Los asuntos comercia­
les tampoco habian esperimentado variación alguna 
notable. , , ,

Por el vapor M a o M e n a  se han recibido noticias 
de las Antillas qué Alcanzan al 28 de julio.

CORREO m  e s p a S a .
El dia 17 fondeó en el puerto de Yalencia el bu­

que inglés B o n i ta , con cargamento de carriles para 
el camino de hierro de Jáliva.

El 19 fondeó también el Tem  con igual carga­
mento. , ' .

El 16 había salido. dé la estación de Valencia ün 
tien de wagones cargados de carriles y coginetes,: 
remolcado por la maquinaria aValenciána», que la 
condujo por la Im eade Jáliva hasta el punto donde 
se está colocando la via. En todas las obras se nota 
una estraordinaria actividad, que rpvela el proyecto 
de la dirección de abrir el camino hasta Algemesí, 
lo cual no es (lifícil si se atiende á que solo falta para 
ello la terminación de uii puente de algunas de las 
estaciones intermedias y de la colocación de la via.

Por último, nuestro corresponsal de Yalencia nos 
escribe la siguiente carta, en la cuaí se.ocupa.de los 
asesinatps qué últimameute hau ocurrido en aquella 
ciudad, Y de otras nótlcias que no carecen de in- 
teres: «Valiwcia 20 de ágosto.«Aquí los asesinatos están á la orden del dia. El 
D ia r io  M e r c a n t il  no se cansa de. referir crímenes ocurridos en la ciudad ó en los pueblos. El mal es al parecer común á todas las provincias, según vemos dicen los periódicos. 'Semejante situación no puede prolongarse sin que se resienta Ja moral pública. La mayoría de las gentes atribuye estos - espesos al có­digo penal; mas por mucha que sea su influencia, y aun adiníliendo qüe lodos los que ahora cometen ase­sinatos y robos hayan estudiado el.código, lo cual nos parecerá siempre.-exagerado, yo crqoque el mal está en otra parte. Los crímenes nacen dél estado de in­moralidad, y lo primero que deberá 'hacerse' es mo­ralizar al pais. Ahora, hasta qué punto puede servir la fuorzA para moralizar, lo dicen, aquellas palabras de Fenelon: «La fu e r z a  n o  p e r s u a d e , la  fu e r z a  so lo  
p to d u c e  h ip ó c r it a s .»  Cuando, la moralidad venga de arriba; cuando sea ella y no el interés nialerial el ob­jeto principal de los trabajos del gobierno; cuando se atienda mas á las cuestiones de economía y morali­dad que á las cuestiones, vanas casi slém’pré, sobro las formas dcl gobierno, enloúcés se mejorará verda- ilerainenle ia situación de los pueblos,’ y sin mayores castigos podrá suceder que qcurrpn ideaos delitos.Nadase lia avériguadó todávia sobre los aúWres de los cuatro asesinatos ocurridos en la casa dé' don Gregorio Mayans. Se sospecha fundadaiuenlo; pero con dificultad podrán reunirsp pruebas contra los a,ir lores dé aquella horrenda catástrofe.Hace ya muchos dias que se habla aquí de la di- . misión del gobernador Carboiiell; pero si la hizo es seguro que no se le admitirá. Noobstanlc, el Sr, Car- bonell ha estado enfenho de cuidado, y por esto, por su edad y su táctica, es posible que el dia en que menos se hable de ello, nos encontremos con el nom* miento de un nuevo golieniador.Tambieii’se habla inuclió de fusión, ó mejor dicho, de coaliciorfpara las elecciones, y parece que se rea­lizará entre conservadores y,progresistas. Si asi su- cede es muy probable oilriunló de, las oposiciones en algunos'distritos; de lo coiilrariq- él gobierno ganará ñor entero las eleecioneSi»

P ara 'su desagüe se esperaba de un momento á
otro una máquina de vapor capaz del objeto á  que 
se destina, y que desjiues sirva.en la cabeza de la 
grada como fuerza motriz para la operación de ba- 
rar los buques sobre la refprida grada.

La escuadrilla española partirá de un momento 
á otro hacia la costa de Berbería, según escriben de 
Rosas á un periódico de Barcelona en la siguiente 
carta:

«Rosas 11 de agosto.«La escuadrilla concluye por momentos de provi. sionarse, y en seguida partirá en demanda de la cos­ta de Berbería. El navio, a pesar desu limpieza eslra- ordinaria y del buen estado de sus costuras, que lo hacen aparecer como nuevo, en breve van á decla­rarlo inútil, y lo estaciona.rán. en.la Carraca para ins­trucción práctica ^e los; alumnos de marina real.Un fenómeno eslraor'Jinario acaba de acontecer. A los seis dias de haberse ahogado un marinero del na­vio Soberano que de noche cayó de un bote que vigi­laba, hoy ha amanecido á flor de agua y pegado/á la popa délíprdpió búqÚ'é. ' '  ' '
‘ Este fenómeno'es tanto mftsnotabié, cúanlódürahte 
estos días los.viQntosS<,Q. y al 0., fuéron recios,lyj» 
mar gruesa pwa.arrojar cl cadáver á la playa: ,ernp.e- 
ro es regular' qud la cbt riehle bmpujárá én dircciíi'ón 
opuesta para que-sücediéra ‘lo qué há cáúsadé tárita 
admiración. - • - , , *.- ■ ■ 1 ■Veremos si la fiesta mayor que empieza mañana será lán animada como sé ihfiere de lá concurrencia de forastorc» atraídos para Visitar'lós •buqüeS' de la armada.» .

sigmen- 
ciu-

He Barcelona escriben cou fecha I9 ‘ las 
tes noticias relativas al ferro-carril entre esta 
dad y la de Zaragoza;

«Barcelona 19 dé agosto,«Hoy ha.priheipiado ía cmisibh do acciones para construir él proyectado caMiiiól dé hierro desde esta ciudad á la de Zaragoza. El'pensamiento tan acerta­do como fecundo que en buena hora concibió S . E. la diputación provincial, ha principiado en este dia á vestir las formas deia rcalidad:En atención al importante aviso-publicado en todos los periódicos, ha quedado,abierta la su^crieion.nien- ciouada cn la secretaría de la iluslrejunta dé comer­cio deSde ef dia 18 del presciUe*mes.Esta medida era tanto mas oportuna y conveniente cuanto que, como lo nianiflesla. muy bien la antes muncionada.palrióUca invitación, nada podia adelan- tarsé éti es e'negocio siii llenar antes los requisitos que marca clart. 6 .'» déla ley de 28 de enero sobre sociedades anónimas. Por. otra parte, S. E . la diputa­ción provincial no puede obrar Qücialmente, ya por há'ber Concluido el lérmiiio 'dé' sus' sesiones, ya por carcccr'de autorización sobro el particular: urgíasor breinanera vencei’ las dificultades y proceder sin pérdida de tiempo á echar los cimientos déla, nueva sociedad.»
Hé aquí la éomunicacion á que se refiere la"cár- 

't a  anterioivy'qtie ptiblfcan^los-' diaries de aquella 
. ciudad:

F erro-carril de B arcelona  á  Z aragoza . •«La Elxcnia. diputación provincial de Bareelóná elevó cu :8 do mayo.del corriente año al gobiei:nó (Je S. M. unii esposiciop á fin de qu,̂ . se dignqsc^uuto- rizarla para formar uríá ’conipama anónima (̂ ue éin- bl-cndicsG la Übnslrúééion de'ama Via férrcá' d'csde Barceloria'ú Zaragoza. - ■ - ' 1. Esta solicitud no ha producido por ahora rcsultadó alguno, tal vez porque no pudo remitirse aconipaña- (ia de la lista de los suscrilores y demas documentos (jüéexige él artículo 6 .® de la ley de;28'de eneri) de 1848 sobré sódédadés por áéciones; y cbiho 'n(> pueda la diputación obrar oficialmente en este y otros negocios pur haber, concluido et periodo de sus sesio­nes,y no hallarse todavíae»pecialmente autorizada,al electo; deseando los inlVascriiosevitar las consecuen­cias de iodo Fctai-'dó en únmegoció del cuál depende la felicidad de Aragón y Cataluña, han resuello abrir la suscricion, y en consecuencia suplicaiiá los señores que deseen lomai; parlo en ella, que tengan la bom dad de pasar á íá secretaría dcl tribunal de comercio de esta plaza desdé las nueVe dé la mañana ¿ las tres dé la larde dé los dias dé trabajo, á 'suscribirse por el número de acciones quo estimen conveniente; en el concepto de que tan luego como esté .reunido cl nú­mero suficiente de suscrilores, pe celebrará, de acuer- ‘ (ío cbn la Excraa.' díput-icion, junta general de la inis-̂  ma para cumplir las disp'osicífines de la, citada riéy, y dar iriipulso á'este interesante proyecto. 1 • Barcelona 16 de agosto de 1852.—Jofeó-Sérra,P-at: xot y Civils, Ramón Mareseh.y Rps, Jo^é Pjandolii; AgusUn.Robcrt, .losé Vida],y Rivas, Ppncip MoHcr.t, J .  Cáslañcr, José Manuel Planas, Francisco Badia, Ig­nacio Viela.»
El D ia r io  de CáfáluTia anuncía que el 19 'ascen­

dían ya á setenta mil acciones la suscricion para 
dicho camino.

Escriben de Cartagena que van á empezar con 
bases seguras las obras del baradero de Santa Ro­
salía, ])uesto que hay 800,000 rs., para las prime­
ras atenciones; dichas obras son de tal precisión, 
que se han dilucidado los medios para su pronta 
ejecución ante la jimia econóuiica.de aijuel depar­
tamento , á la que asistieimii los ingenieros civiles 
comisionados para la construcción (le tan interesan­
te y precisa obra hidráulica.

'! I i
. En .Turtosa coutinúan pensuadidoa |ie.,que eU25 

de este mes se inaugurarán Iqs trabajos (|q¡{^ Viáiia' 
lizacipn del Ebro, si bien se duda én qu^ ¿unto ten­
drá lugar la Ceremonia, pues cómo‘é̂  curso dé ellos 
es desdé'Zaragoza á Sári Cárlbs de la'Rápita,‘cual­
quiera de lo  ̂ dos ó algún punto riritermédió podrá 
ser elegido, pareciendo regular,que sea élí.de Am- 
posta, porque (lesde alli.se abrirá>ól.fioo;ii,dq:n^ye- 
gacion qíie erapaíma al Ebro con el mar en eLcita- 
do punto de s L  Cáfl'os.' " ' ' ' ' ' •

Escriben de Übeda (Jaén) qúe acaba de recojec- 
la rsé la  cosecha decerealefe qúe, eii" l á ‘pririííjivéra 
llenaba las esperanzas' de lodos, y que por la' falta 
de lluvias en elmes de mayo se ba redutiidoA una 
quinta parte. Apenas ha sacado el labiuidor lo ne­
cesario para reintegrarse de los deseriibplsos que 
habia becbo,,teniendo que gastar parte Úe su capi­
tal para atender á su raanulencioií'V á la dé sú fa­
milia. De aquí el abatimiento de eáta clase núme- 
rosa^ que con el escesivo pago de contribuoianes se 
halla reducida hoy á la mayor miseria.

. -Según vemos en el A v i s a d o r  M a la g u e ñ o  córres- 
pondieñtp al 1 9 , parece que .el ayunta,nnienlo.do 
Málaga ha dirigido una comunicación al sehpr, mi­
nistro del ramo, rogándole que no se 'Éevé'á eféclo 
la traslación del Sr. Tenorio al gobierno de Cádiz.

Asimismo que muchas personas influyentes y 
respetables de aquella ciudad han dirigido una 
carta confidencial al indicado señor rainlslro y. al 
presidente del Consejo con igual objelp. Él citado 
periódico añade:«El celo y actividad que el Sr: Toncrib ha Icsple- gado, durante el corlo tiempo de su mando, en todos los intereses matcnales do la provincia, y la afabili­dad de su carácter, le han ganado nuaierosas si.n- palias, de ío cual es una prueba las gestiones hedhas por la corporación 'municipal y por otr.as muchas personas respetables de quo hemos hecho mérito en las anteriores lincas.»

<
Las noticias de nuestras í.slas Baleares que reci­

bimos ayer soii del 18' de agosto, y se limitan á con­
firmar la'nóliciíl de' que Ih'giiarnlclóii de Mahóñ va 
á ser reforzada con él régimieiilD'de la Union, que 
'hoy se encuentra en Cataluña. Seguían los trabajos 
en las fortificaciones, JLa esGuadra del Mediterráneo 
volverá A Palma después de. su escursipn á las cos­
tas (le Uííafriiecos.

Nuestro corresponsal de Palma de Mallorca' nos 
escribe la siguiente carta con fecha del 18., en la 
que nos Uabla de las corridas de toros que allí han 
tenido.lugar, y,del estado de la c o s é c h íi : ,«íComo anuncié C.n mi úl,tiiiia,,pivimos, corrida cl do- mnigó 15 de lós corrientes. ÍDe lodos los pueblos de la isla acudió gente á ééta‘ciudad para'asi'stlr a Va fun­ción que muy pomposamente y con anlorioridad-se habia anunciado. La nueya.plaza, á pesar dc sc^muy capaz,'se llenó completamente. La córfidá fue malísi­ma en sentir de los inleligenles.'Ní loS'loros Héghroii á medianos, ni.lo es tampoco la compamav La com­pañía quieras que np, pa^aremqscpn.ella; vcreiqps, éniperó, que bichos nos saca ála pla¡za él empresario eh ÜíS'éorridas siguientes. Los mhilórquihéS ’sonYós paoííjicas; pero cuando se,abusa dé nucstra.pacieneia, y haslg se nos (jslafa, salimos de nuestra natural-??^' tía,' y cón ésto' que aride con cuidado el ém'présario.■ 'La cosecha de higos, qué tantos rtiitéé'dedúróéva- . . A . 1̂ - toaamos uCtitereste año. Él fruto en verde se cae del árbol, porque cierto gusanillo roe el pezón. También en algunos vi­ñedos lenemoí fe pl.i'̂ fe de quó^aftto se (¿nejan en el eslranjero. Después del pulgón no faltarla otro cosa sino qqc Ig nueva p'aga se ostendieca^porja i^la, para acabar (Á)h la- fortuna de loS pbcos^ue bqi^I no dejó arruinados.La presenté' estación lo es da uncalor muy incó­modo, por la mucha humedad del aire, y lo es tam­bién de muchas enfermedades, particularmente en el campo.»

El 17 hicieron ,su entrada en Sanlúíjar de Bar- 
jameda SS. AA. los duques dé Montpensíer. Hé 
aquí en qué' términos d a 'e sta  Aotícia una carta 
del 18 de aquella citfdad:«Éh la noche del dia dé ayer se cumplieron los de­seos de los lealé  ̂habitantes de S'anlúear. Hace dias que nada llamaba la atención de los sanluqucños mas que la próxima venida de nuestros augustos prínci­pes. Todos esperaban pon impaciencia la s(2ñal con­venida para aniincjamós que los infantes de Castilla piéabanyá eV terpítdho'español;' y con effectó, las cuatro-do la Urde'Üé' aytír^ma'rle* er.^n,- cuando un repique de la campana designada, la aparición de una bandura.rcya.en la torre, del vigía, y.del pabellon na- c.ipnai en las cí̂ sas de ja inqqicjpaíidad, nos parficipa- f(Dn lá ’fa'ústa nolJcía (I(í que él vapor Isa b e l I I  se en­contraba ya en las aguaS dé Cádiz,' condu’ciéndo'á los escelsos viajeros.^TodO filé 'animación en estés mo­mentos; lodos se aprestaron para rccbir á los ilustres infanlps y reiJÓPIcs el mas. profundo, respeto; y to­dos, en fin, esperaban con júbilo el cercano momento de vér el S(̂ iñb1alile angelical de nuestra simpática y adorada pvínce'sá'. -  .Un inmenso puebloeorro presuroso á ocupar las ca­lles del Ifánsilo de ES. A A . RR.,i y bien prontosfl vep. los balcones adornados con colgaduras y muíliíud de señoras ansiosas de saludar á los Regios huéspeúes, qüééon Su natural amabilidád vienen é honrar este pueblo que los'quiere con entusiasmo ver­dadero, profesándoles un cordial afecto.Dos baici'ías de! distinguido cuerpo de artillería, con la bandera y música, cubrían las calles del Ganado, Maladcro, cuC-iia y calle de la Caridad y la de Caba- 'lloros, hasta llegar al rea! palacio. En las puertas de la regia mansión estaban una diputación del ayunta- micoLo, .el clero, las autoridades, los oficiales deja armada, los empleadcjs de Hacienda, las corporacio­nes de esta ciudad, varios títnfos do Castilla, caballe*

Ayuntamiento de Madrid
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Ioitelariii04/,asi camo .ios marciaie’saires délas' rhúsH

, cas, nos---------------------- --- i
augú'sto 
.sq '^resi 
luVimos nos. 

y' de|
gqStd^dejjú l̂  ̂q ¿̂y‘ndad d̂ SanopjjiQ pĵ i)̂ íise del placer d¿''vél*'‘'d'riueslros príñcípés, í qtfe circunstancia fliSminuyeée én’ part|í.)g,bci- jlalitér Wq' aebieca ;tdn^r‘ un i\c\^ tan so lem n e^ _.ELpueb(o, apiiládb por lascalíes y nja'zíiy it̂ I Vrán- SÍlo,'saÍuda'6  ̂ á Ibs’régloS Viajeros , Jos 'qúe' vciyán segdídós d’e'anos 14 carruajes'oCúpadbs por la servi­dumbre, pbr e) Exemo. Sefior capílan ¿;eneral do !An- dalucía, el sefior vice-presídeiite del Consejo de esta provincia, autoridades del Puerto do Santa Maríá| las de esta ciudad y su ayunlamienío. En las puertas' de su palacio fueron felicitados, recibiendo nuevas prue­bas del verdadero aprecio.de este pueblO' leal y sin­ceramente afectuoso para con sus príncipes.Acto continuo SS. A A . RR. se dignaron recibir á cuantos habian tenido la honra de ir'á'saludarles, y con todos estuvieron espresivos y anrables, retirán-* dose en breve á descansar.La feria está animada; hay mucha concurrencia, y en ella vemos todas las noches muchas personas no-̂  tablcs y distinguidas.  ̂ ¡También heniós visto que en este nocturno pasco se ha construido un bonito y elegante lomplelej-pctrá que lo ocupen los serenísimos infantes la noche que se dignen asistir, ñPARTE OFICIAL

PHESIDKNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.La reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta real familia cónlinúah sin novedad én su imporlanla salud en el real-sitio de'San Ildefonso.

lu

MINISTERIO DE LA GOSERNACION.

R ea l decreto.►  ‘En vista délas fazonnsque me ha espuesto él mi­nistro de la Gobernación acerca de las modificaciones que la esperiencla aconseja en el reglamento dé la guardia civil, según lo propuesto por el inspector ge­neral del arma, y oiJo el Consejo Real, vengo en de - crelar, de acuerdo con el parecer de mi Consejo d e Ministros, que,so guarde y cumpla el,reglamento que para el servicio del espresado cuerpo he tenido á bien aprobar con esta' fecha, y que es adjunto á este mi real decreto. f«. - *
D^dq ^q.San llde/onsp á.dos agosto do mil ocho­

cientos cinfe’u'cntá y’'dó'á.—Está* lubricado de la real 
mano.—El minisLro.idc.laiGobernacion, Manuel Ber­
trán de Lis.

RÉéLAMENtO
PARA EL SERVICIO DE LA GUARDIA CIVU..CAPITULO I.Articulo !.• La guardia civil tiene por objeto:1. ® La conservación del orden público.2. ® La protección de las personas y de las propie • dades fuera y dentro de las poblaciones.3. ® El ausiliü que reclame la ejecución de tas leyes.Art. 2.® Cuando lo permita el servicio de que ha­bla el artículo an'erior podrá empleai sc la guardia ci­vil como aiisitiar en cualquiera otro servicio público que reclame la inter\¿o«eiun de la fuerza armada.CAPITULO’̂ Ü.- .. - . :

D ependencia de i í f  guard ia  civil.Art. 3.® La guardia civtt tlepende:
1. ® Del min slerio dq,la..Guerra por lo tocante á su 

Organización, personal, disciplina, iiíateria! y percibo de sus haberes.2. ® Del ministerio de la Gobernación en cuanto á su servicio y acuartelamiento.Art. 4.» El ministerio de Gracia y Justicia y las auloridqdes-jwJii^lq^ podrjjn c^quirir su «moperacion por conducto d^la-au^oridad.éivil fuera dé lo§ casos urgentes qóe íiMicafá esle'Véglatnenlo, en los^cuales podrá la autoridad JiK̂ ĉial entenderse directamente con los rcspeclivosgiyéfi^l'fjja^gaardiíyjivll. i jCAPITULO 511.' ' ,
Del. ^ ^ i s t e r ^ o  ide la G obernación. JArt. 5.® Ei ministro*Jo1a‘'Gobérnacíon'és er único' conducto por donde se trasmiten las ordenes de S.M . para disponer el ser vicio de la guardia civil.Art. 6 .® ■ La fuerzá'dtíl.cuerpo de la guardia civil, se distribuirá destinando un tercio i  cada capiianía ge> neral, y una compañía de infanieriam.cada pjrovincia, con las plazas que las necesidades del servicio recla- ’ inen, y  ŝ gtm' se cbitsideré'por el ministerio ,de la Go-

Art. 14. La guardia civil no podra negar esld^J- shio, siempre rpié sea p^ra un objeto dol risüluld’de dicha fuerza déntró del, terminé múrllcipal íiel puel>i(') Tespeétivú y  no iriodié MpcOntrariO ürdeu'deP gObcr- ‘nadô t de lá provincia. '’ '',Cu!.i:i(!6 sin mediar aigdna de estas caus-î .̂ Se nc- •̂ r̂c ól ánsifiQ, Iqs alcaldes',cicviirdii ku qú’éjn u'rccla- ’ íiíárfi')!! iil.gbbérnador de (á provincia.'■ ,"Art, '15. "' Los alcaldes ..serán rc.sponsal'iles' ilel uso qué hilván do ésta llicrzái d. bíctido’dirigir.al ^u'ber- Tiador'cuáliididra queja (iiié'tuvioren de eU.V. '.•J..L ' ■ ' c a p i t u l o  IV; . -
l)b l'á? autoridades jud ic ia les.1.6 . ’ Él„r^geiiLe ó fiscal de ung aiidj.ccpj.a >iue necesite el aiis l̂io-de la guai:d.ia.fivil' p,ap« ..cuaJquiuya 

servicio de los que, s^ún este roglamcnlo, corres­ponden ala AmwnWEnft’d S fíí^ ^  comuni­cación oportuna al golicpn^dlf de la provincia donde • haya de emplearse la fú ^ a , el cual no pudra negar este utjsilio, fuera de los casos en que no lo penniLen -óqiigaciünos prefereqtesv. '̂ ú»,No le empleará á la guardia civil en el servicio i'd’e custodiar lOs reos en capilla y escoltarlo* hasta; des- pudside ser ejecutados, pues esto es peculiar de las tropas deilejéreRo. •• ‘ ■ ,•ÁrL 17. El juez de primera instancia ó promotor fiscíil que necesite el ausilio de la guardia civll'én su partido respectivo,- se diligirá en los* términos arriba espresa.dos á; la ^u.^ridad civil, ŝ i la. hubiese, y en su defecto al comandante de la fuerza, quien dará el ausiijo que sé le requiera'.' ' ' ' ' ’ ,'Solo en el caso do atender',"c''nio espresa el artí­culo anierlóif, á un servició tfccferento, pOdrá la aú- toHdad civil ó'c'omándántG de Id guardia civil dejar 4e ausiliar al juéz ó promotor fiscal que reclame su co-; Operación. • " ..............................Si la autoridad civil no resjiJiesc eii la cabeza del. juzgado, podrá requerirse el ¡ausilio directamente del’ comandante de'la guardia civil mas inmediato, avi­sándolo al misma tiempo á la autoridad civil.Art. 18, .Laa autoridades judiciales,'al requerir el ausilio de la guacdja^civil cuando no fuese incom­patible con el sigilo qu‘e reclama á veces la adminis- ■ Ilación dé justicia, la harátí[_por escrito, indicando el oRfeto “puru que necesitap , 1;̂  cpóperacion de esta fuerzet,--según el formulario número i.®CAPITULO V .
O bligaciones y  facultades de la  guard ia  civil.Art. 19. Todo individuo de la guardia civil tiene Obligación de. obedecer,al gobernador de la provincia y ausiliar á sus.deiegados cuando -requieran la inter­vención de esta fuerza para reprimir cualquier tumul­to ó desórden , sea de la naturaleza que fuere.Arl. 20. La obediencia esti-icta á las órdenes de la autoridad en el caso de que se habla en el articu­lo anterior exime de responsabilidad, y la menor de­sobediencia ó-niorosidad en el cuinpliiiiie,.to de esta clase de órdenes será castigada con todo el rigor de la ordenanza militar.Art. 21. La guardia civil, no «olainenle tiene Obligación de cooperar al sostenimiento del orden público, observando y cumpliendo las instrucciones del gobernador dé la provi¿icia y  sus ddcgacic«, sino también de acudir por si al desempeño de osle servi­cio cuando no se halle presente la autoridad: por con­secuencia lodo jefe, oficial ó individuo Me tropa de esta fuerza se halla obligado respeciivainenle á so fúcar y reprimir cualquier motin ó desorden que ocurra en su presenca, sin que sea necesario para obrar activamente la orden de la autoridad civil.Arl. 22.’ Eh todos los casos el jefe de la fuerza procederá del modo siguiente:

1. ® Se valdrá del medio que le cite la prudencia 
para persuadir á los perturbadores á que se disper­
sen‘y que nó'COíitinúeii alterando el orden público.2. ® Cuando este medio sea ineficaz, les intimará el uso de la fuerza.3. ® Si á pesar de esta intimación persisten los amo'.inados en la misma desobediencia, restablecerá á viva fuerza la tranquilidad y el imperio do la ley.Arl. 23. Si los amotinados ó perturbadores hicie­sen uso de medio violento durante las primeras iiili- maeiones, la guardia civil empleará también la fuerza desde luego, sin proceder otras irilirnacioiics ó adver­tencias.Al t,. 24. Toda reunión sediciosa y armada debe­rá ser.', isi|)ada desde luego, arrestando á los pertur­badores: si resistiese se emplearáda fuerza. 'Arl."25. La guardia civil manteiidfá de continuo patrullas en los caminos , y especialmoiile.ónílóspii'n- tos que ofrezcan alguna inseguridad, arreglando su distribución en términos que haya dos patrullas cons­tantes en el mismo camino, las cuales recorrerán una misma linea, pero en dirección-opuesta. Para que •estas patrullas vigilen con exactitud por la seguridad de los caminos reales, se establecerán sobre ellos convoíiientei^ante [westoa de la guardia civjl en todos íquelios puntbs # piíq̂ l-oŝ q̂ e se considere necesario'.Art. 26. El cOiíIanííaute de cada puesto llevará Id̂  |;Ggistrqs oportunos para anotar los hechos imp.or- taatós da que tenga noticia y todosTos actos (]é' la fuerza en el desempeño del servicio. I)e este registro dirigirá semanalmeule un brevccstractoalcomandan- ,‘jie de la .línea, para que por su conducto llegue al de la provincia y al gobernador y‘ demás autoridades superiores. Sin embargo, cuando ocurra algún súcéso esUaordin^io ó notable se remitirá directamente al gobernador de la provincia un parte especial,  poiiiep- do ai mismo tiempo el suceso en conocimiento.’dg,! Ja autoridad civil y de los jefes de. la guai'dia civil'que deban lenér nolícíá del hecho.Art. 27. ' El ^uaf-dia civil.que vaya mandando .unabeVnhcíbti'. • ,.^.,..vlP;?^^j;®PPáfi^!lájleyará.coñs!goiancuadernoó~re-gistró para nota'r Jas entrevistas ene hnn Hp vnri«. convenicnTéfh^nle, y las iicUG^Sdes del s e N i - ' . , H  . e ycrinció, entre todas 1̂ ] prbyii|cíaS dc íjiie'aquel ■ conste. ' 'Art. 7.® En ca4¿ 4ía¿áá»íi© seipoiirá por^l- minis-i. terío de la Gobernación reunir temporalmente los ter­cios, cuya reunión deberá cesar tan luego'como des­aparezca el motivo grave y urgente que hubiese re- qu'^í^ esW (hsijosiqióif flMrjjütvlii^rialj ' r- A ^Lemlnlfle|io^p«q¡licar^ümqcfamente^  inspector general de la guardia civil, a los^jocnia- dores de provincia y á los jefes de los terciqs las órde­nes relativas al servicio y acuartelamiento de la fuerza. . , , .  y  - rArt. 9.® Por el minislério de la Gobernación podrá suspenderse d̂ p,ŝ s funpipi^Á ciiakjqier jefe áotioial- de la guardia bivif si%»or ••chal îiera*c«usa sé eriloré’e- ce el servicio. En caso necesario el ministerio de la í^bernacion pasará la comunicación «oportuna al*de la í -Guorraa,¿.fin de que por lus trámites necesarios pro­ceda á la separación del jefe ú oficial que hubiese sido obfeie^de esta medida.A tl. tO. Los gobernadores de provincia disponen ‘ el servicio'de la guardia civil destinada á la suya' res- péciiyh; pero nunca se mezclarán en 16 tocante al per- aongl. díscqilina, imuériál ni móyimioalos. militares para la ejécilcion del servicio, ló que corresponde es- clusivamente á los jefes y oficiales del cuerpo.-ArU4U.„Los gobernadorespodrán_reunir, cuando, circunstancias graves lo requieran, la guardia civil asignada a su provincia, en lodo ó parte, y en el Ba­raje que crea mas conveniente.' ^«nc podrán suspender en^  guardia civil, jefe de sección o de linea, al jefe ú oficial'de los deslííiá- dos en el radio de la provincia de su cargo que no dé cuinplim.enlo a las disposiciones p reveíd ^  ia.autoridad a  en el circulo de sus facultades oauepor cualquier otro medio entorpezca el servicio estp pso deberá el gobernador dar inmeJiaUmenle .cuenta plmifiislpno de la Gobernación para K v o !  cacioii o aprobación de aquella providencia Si S..M. se dignase aprobar la cpnducla del e-ober na(Jop,.er nums,Iberio de la,Gobernación procederá Pn la forma qiic . pr. senbe d  árt. 9.® ¿ q  este re-K mcnlo. ‘ «o*a-Art. i j .  Los áíoaldes de los piieblos podrán ré pectivo'"' res-

4é "uái^l)uedóV con~6fr6^  ̂ dándose en ellas re- 
. qrpi-^anj^ite las noticias que hubiesen adquirido,' y 
crmfereniCTando sobre el mejor medio de'prestár d 
servicio con exactitud. Oi.ro cuaderno ó registro ha­
brán de llevar las parejas que salgan á recorrer ios 

pueblos, de la demufcacion de cada puesto, y cuyo 
>regisíiO debi^fá-sl^rU'isado lodos los dias, con es- 
presi^n.de Ja 1\óra de entrada y salida, por los alcal­
des de los pueblos que visiten, y principalmente por 
el de aquel en qne pernoctaren.

Art. 28. En los caminos, en los campos y despo- 
' Liados‘.toda fuerza ó pareja de la guardia civil cui­
dara de prolojer á cualquiera persona que se vea en 

' algún peligre,ó; desgracia, ya prestando el ausilio de 
líi fuerza, ya fácUiiando el socorro que estuviese á su 
alcance. Por consiguiente procurará protejer á todo 
viajero qúe sea objeto 'de álgiiu'a violencia ; acudir 
para prestar ausilio Cuando algún cárruaj'‘e hubiere 
volcado ó cspeiimcnlado algún contratiempo que le 
detenga en el fiaifiiiio; rccójcr los heridos , enfermos 
ó imposibilitados dé continuar su. marcha ; fcontribuir 
a cortar los incendios én los camixis, en las casas ais­
ladas y calas poblacioiítíS;) y preslai^.ep suma del 
mejor modo que Ip fuese posible todo servicio que 
pueda conlrihuir.al ofyeto y realcp de esta institucioiL 
esencuilmente benéfica y prolecldra.Al t. 29. -Es Obligación de la guardia civil la-coii- duccion periódica de presos en lasáineas establecidas,' bajo la mas estrecha responsabilidad del que vaya mandando la fuerza. Estas conducciones se verifica­ran én días marcados en cada provincia, y serán dos en cada semana, y no mas, sin qiie por ningún alcal- ticû ar̂ *̂* alterarse las reglas establecidas en el par-

cuando esta fuer^z se halle cotnjWetáifiáhte'ocupada en otros servicios preferentes, se encargará de la conducción de los pr^os cualquiera otra, a cuyo efecto en este caso se recurrifa a las autoridades militares pura que faciliten la correspojidiente escolta.Art. 30. Corresponde también á la guardia civil .y es de su Obligación, con sujeciun á lo prevenido en este roglamemo y á las instrucciones particulares que se jé dieren, velar sobre la observancia de las leyes y disposiciones relativas:
1 .®

2 . ® A la cohservaclon de Ips montes y bosques del Estado, de los pueblos y de los particulares.3 . ® A la Observación de las leyes sobre uso de armas;'caza y pesca.'■ 4.® A la conservacíoh de los pastos del común do vecinos y bienes^dc priipios.5. ® A  los demas ramos ó propiedades que for­men parto de la riqueza pública ó cornim jI.6 . ® A  la conservación do todas las propiedadesde los particulares, i . .Arl. 31. La guardia civil, como corriecuenoia de lo que previene el artículo anterior, velará coiistaii- temente-sobre lodo'lo que constituye'lai policía ru­ral, res[)ecto á que no se loquerv los árboles que se hallan en los caminos y sotos, que no se iiUroduzcan ganados en los 'montes y terrenos particulares que sean vedados, proeetiiendo á la detención de las per­sonas que en los montes se hallen fuera idel camino con inslrumeotos de corta ó arranque; inifjedir que dentro de los mismos montes so enciendan fuegos ni se hagan cortas; antes dé salir el soj y ¡después d e ' ponersp,. con tpdp lo demas que concierno á la con- SQry-acion (Je ,1a propiedad y represión délos ata­ques que pueda esporiaientaiv ausiliando para ello a •los guardas y deiaas que reclamen su ausilio,Art. 32. E s, también obligación de la guardia .civ.il;:1. ?  Tornar n'oliciá de fá |)erpetrácion de cual- (|u;er'deIito ó heché contrario a las leyes, decretos y órdfencs dol gobierno, bandos de las autoridades y ordenanzas mquicipaies.,■ . 2. ® Recoger fós yagan¡^dndos,que ánden por los 'Cáininós y desdoblados y los fugados de las cárceles "Ó’prcsidios’, ciilrégandoios á ¡á írtmediá â aiilorldad 'civil, para ló cúal: sî rá .óbiig'nciou de lo^'álcaldes de fós pueblos y jueces dé ’prirníjra jnstáncía facilitar á losjefés de los’̂ pueslos y pál'rUItás .una.'lislá' de' las personas que se hallen pomprendidás eii éstos casos, con espresi’on muy determinada'- y esplícita de las señas persmales, (jnn .Ipecas' las Circunatánciás Dece­nas para evltai’ 'equivocácrópes. '■3.® Recoger los prófugo? de loŝ sorteo'á y'de­sertores derejército, entregando los primeros á la autoridad civil y los segundos á la auiojrjdad iiiilitar dcl pueblo mas Inmediato. ' ¡.4. ® Perseguir y detener á los delincuentes é/in- ractores de las disposiciones á que se refiere el páV» rafo primero de este artículo, entregándoles á la au­toridad ó tribunal competente.5. ® Acudir al punto necesario para la pérsecu- eion de los ladrones ó malhechores, siempre que íen- gan noticia de haber ocurrido un robo ó de la apari­ción de gente sospechosa en la demarcación de dis­trito quR les estuviese confiado. ,,ArL 33. En todas las poblaciones cabezas de par­tido judicial habrá un puesto de la guardia civil, cuya fuerza tendrá obligación de presentar alguna pareja una vez al mes en todos los pueblos de que se com­ponga el partido, siempre que atenciones preferentes del servicio no lo impidan. Sí por la mpeha cstension del partido no fuese suficiente á este fin él puesto es­tablecido en la cabeza de él, se establecerá en el punto competente otro para lograr dicho objeto.Art. 34. Habrá siempre en las ferias y romerías una fuerza ó patrulla de la guardia civil, que no bajará de tres individuos. El comandante de la,?ccqniu3ui- dará de conservar el orden interior y la sijgurjdad personal en los caminos inmediatos; á (iuyo Tiiise es­tablecerán por las avenidas y contornos cícl pueblo donde la feria se celebre parejas que palrulleu y vi­gilen de continuo, asj de día como de noche., liasta que cese el motivo que suelo en estos casos atraer á los malhechores, vagos y gente perdida, .Art. 35. Si en consecuencia de cualquier acahte- cimieiito ó motin la guardia civil tuv.fóse que tomar para hacerse respetar una actitud militar, los alcaldes de los pueblos no podrán mandarla retirar hasta des­pués de restablecido (;l orden.Art‘. 36. El comandante »de una patrulla ó pareja de la guardia civil, ó cualquier individuo de esta fuer­za que obre separadamente, se halla obligado: f • ^ _ A  exigir la presentación de pasaporte ó pase a los viajeros y transeúntes de cualquiera clase ó ca­li lad que sean, 4 oteniendo á los que no lleven dicho documento en debida forma para presentarlos a la autoridad competente, siempre que la detención se verifique dentro ó en las inmediaciones del pueblo donde resida alguno de aquellos funcionarios; pero si la falta se notare en [os caminos, solo deb(jn detener ,á los viajeros que inffindan sós ¡echa para 'presentar* los a Ja autoridad inmediata ylimitándose respecto de los demas á dar parle á la autoridad civil, y prescri­bir al interesado ó intcresad()s la Obligación qu  ̂ tie­nen de proveeráe del tíorrespondleiilc dócumenlé-de segundad en el pueblo mas cercano en la dirección en que visgen. . ■ i •/ ■ ■ w n2. ® Podrá detener á todo carruaje público con ob­jetó.-dil exigir el-pasaporte á-los viajeros, aUnque procurando causarles la menor detención posible.3. ® Exigirá igualmente la presentación de las li- •céncias de .uso de armas, de eaza.ó de pesca, dando- parte de cualquier falta al. alcalde del pueblo donde resida el interesado.4. ® Podrá entrar, si lo cree convenienLe para su servicio, a cualquiera hora del día y de la noehe-en las ventas y casas situadas en despoblado, euafido hay motivo para sospechar que se abriga en ellas ál- gah malhechor ó delincuente.5. ® Deberá .pedir á los alcaldes de los pueblosnoticia y señas'de íos'd.eserLores y prófiigc», asi co­mo de las personas de mal vivir que pueda haber en cada uno, ó que se alberguen en su término, cuyamo- ticia lio podrán negar, entendiéndose que. esto ha de ser siempre por escrito. • iArt. 37. Todo individuo de la guai*dia (Sivil se ha­lla igualmente facultado para instruir iá sumárla itifor- macion de cualquiera delito cometido á su vista ó denunciado por los transeúntes ú otras personas que .§e.hallpn fuprR dc.ppblaíjipn, y  ,poi;p(jU'iiiílq4iróxin;^*k. mente..ü, la douunloía ), pr^Sentai|dq’4a sumi îíj de prhnerá ¡nstancfa' téspecli'vó lo ' más ante? pósibíe, sin que en ningún .casp pued^ e?c^er. este plazo de cuatro dias; CoñiadtJs’ desee aqliéi ten que se verifique el.sucaso que la moUve.; . ,, .(..iArt. 38. 'Nifigun'j’'efe ni individuo de lá guardia civil podrá imponer ni pobrar ppí si fî ullas .ni otra pena alguna, ni aun las prescritas en íás leyes, ban­dos ó disposiciones vigentes; debiendo en estos cu- sos reducirse á presentar el infractor á la autoridad competente, y circunscribirse al usu de las facultades que determinan los artícíilos anteriores.Arl. 39. Los gobernadores de provincia dispon­drán también'el servicio que deba hacer la guardia civil en lo interior de las poblaciones, respecto á la asistencia de esta fuerza a las reuniones púb icas, sin otro objeto que atender á Ja conservación del órden y próleccion de las' personas, cuidando de no em­plear los individuos (íel cuerpo mas que en iih caso muy eslraordinario;' en exigir los pasaportes, ni en olrp oficio.alguno de policía interior de las poblacio­nes que t(ig.disiraigafde-sú servtóio-cnlél esterior.*Art. 40. Cuando la autoridad civil no juzgue-bas- •láñfe la fuerza (íelos- vjgiíántés parsrcaaícjijier^servicio'

cajes, A  los caminos, portazgos, pontazgos y bar­

de los que le están asignados, podrá requerir pasajera- mentc.erausiiio de la g-uardia civil,' que'X)bt-ará.sÍQm-. pre á las órdenes de sus inmediatos jefes.,Art.i 4 l. TodO;j«fe:á.indiviJ]Uó deJa.güardia'q)vil puede hacer directamente, sin piévia orden rii re- mnmiento de la autoridad, cualquier servicio de • esLi especio cuando ios hechos ocurran á su vista ó por^inmediacioii, ó sea llamado por un.vecino ne­cesitad para un caso urgente. En este caso, después d(3 proveer á to mas necesario, el-mas caraclerizaijó. ó jefe de la fuerza que hubiere prestado iiralo servfê o dará parle á la autoridad, bajo cuya dirección conti­nuará prestando el servicio.Art. 42. Ningún individuo de la guardia civil po­drá entrar én cása alguna particular, no siendo en despoblado, sin previo permiso dcl dueño. Si la de­tención de un delincuente ó la averiguación de un de- Jilo exigiese el allanamiento, y el dueño se opusiera á ello, deberá el jefe de la fuerza dar parte á la au­toridad local, lo liando las disposiciones necesarias para ejercer entre tanto una eficaz vigilancia. ' • Art. 43. La prohibición anterior no comprendo

los fondas, cafés, tabernas, posadas, mesones y del- mas casas donde Sé admite ó reúne el público, bajo ooalqoicr ferraa que fuere, en' los cuales podrá en­trar cualquier individuo de la guai .iia civil, ya en vir­tud de roquerimieuto de la a ítoridad competente, ya de su propio impulso, cuando tenga policia de.algun delito, desórden ó’ infracción cometida en é l ' interior de éstos eslablecimicnlos, ó lo exija la delenció.í de algún delincuente. ’ "  'Arl. 44. La guáj-día civil debe ausiliar a las' auto­ridades judiciales |>ara ;ióagurar la buena administra­ción dé justicia en tod,as sus partes, y a su vez las autóridades ji.[diqialps ^árá.n á la guardia civil c Jánlas noticias reclamo y §eán jcunducetUc?, para la api;¿- hen'sion de Jos roo  ̂prófugos y .toda.piase de malhe- eh'urés.j , ’ . 'Art. 45., Es objjgation dó.íódo j,efé,q individuQ'íie • lá g'uárdia civil dar á los jueces de primera ínstui ĉia ' de los partidos iiimediula cuenta todos los .delitos 'qué Jléguten á sú 'ñótíéiá, remilíi'le  ̂ opó'rt’ún&ménle las sumarias que instrüyaiVy'y portér á su 'disposición los dtelineucntés quese 'apî éhéfldahl''• Art. 46. La guardia civil; por último, prestará 'élsefvicio hecesarío’'para''aségu^ár el orden y la li­bertad en la celebración de los jnié’tbS de fós iribuná- 4es, cuaridomo baste^pana'éJlajIaifiierzade ios vigilan- .tcs ni los demas depeiidiénlos de las; audiencias ó juz­gados. . . . , ■ , . .■ CAPITULO-VI.. - ■
D el acuartelam iento .

■ 'Ar'ti‘ 47. Eli tcidas laS'cupitáleS dd provincia, ca­bezas de partido y demas pueblos y * despoblados en qhe estuviese determinada'la permanencia de un puesto fijo de la guardia civil, se le proporcionará la correspondiente (jasa cuartel para lá fuerzá qué á 'ca- ..da uno estuviese.'.asignada. ; -i .’,. Art, 48. Por ef ministerio de la Gobernación, y con cargo al capítulo del presupuesto asignado á este ,pl:geto, se f^ilitarán los fondos necesarios para cons­truir ó alquilar Jas casas piárteles.Art. 49. El servicio,4ol acuartelamiento de todos los puestos, ^tará á cargo, do la inspección general dcl cuerpq ,en Jos puestos,pasajeros,. y en los demas .pueblo? ep.quQ sopreseqle y pepnocte la guardia ci­vil, se alojará en la forma establecida para las domas tropas del ejérpito.El utensilio, necesario para las casas cuarteles (se suministrará por el cuerpo, á cuyo fin se hará el abo­no correspondiente por el ministerio de la Guerra.CAPITULO VII.
D isposiciones generales.Arl. 50. La guardia civil no podrá distraerse del objeto de su instituto, y la autoridad que lo hiciere será responsable de este abuso.Art. 51. La guardia civil no podrá emplearse en la conducción do pliegos,, sino cuando alguna circuns­tancia estraordinaria lo hiciese absolutamente indis­pensable, dando cuenta del motivo que lo cause.Art. 5^,. La guardia civil no se empicará en guar- íjias de honor..En cada gob ernó de provincia habrá un ordenanza de esta fuerza para comunicar las ór­denes referentijs.al servicio del cuerpo únicamente.Por litulQ.ni pretesío alguno se empleará al guar­dia que desempeñe este, encargo de ordenanza en asuntos domésticos ni ocupación alguna que pudiera rebajar .el lustre y decoro del cuerpo.Arl. 53. La autoridad civil no podrá mezclarse en las interioridades del cuerpo , en su parte mate­rial y personal, y deberá solo concretar sus órdenes al servicio que han de prestar los individuos, con su­jeción á este reglamento.Art. 54. Las órdenes para el servicio de la guar- darán por escrito, firmadas por la autori­dad de que emanen; pero los gobernadores de las provincias podran darlas de palabra cuando la urgen­cia del caso lo requiera.......................................Art. 55. Si alguna aulóri(iad subalterna ó alcalde se eseediese en el dcse npcfio de sus atribuciones res­pecto de la guardia civil, se producirá la queja p.ir el concluuto regular al comandante de la misma guar­dia civil de la provincia, quien la elevará al goberna­dor para su resolución. ̂ Art. 56. Solo los gobernadores de las provincias o lOs que los sustituyan en el mando podrán llamar á su casa al comandante de la guardia civil de la pro­vincia respectiva ó á sus subordinados.Art. 57. Cuando los gobernadores de provincia,- mbserven cualquier defecto en. el personal de la guar­dia civil, podrán advertirlo al comandante del cuerpo en la provincia de su cargo ; y si este no remediase la. falta observada , se dirigirán al jefe del tercio, qufen tomará las medidas convenientes para reme­diarla con la mayor prontitud y efimeia, dando cuen­ta al inspector general del cuerpo, á quien también podrán dirigirse los gobernadores de provincia, siem­pre que crean conveniente hacer alguna observación acerca del material, personal y percibo de los ha­beres de la guardia civil, que en esta parte depende dol ministerio de la Guerra.Art. 58. El.inspector general de la. guardia civil queda facultado para velar sobre el cuihplimiento del servicio, según lo prevenido en este reglamento, para= lo cual se entenderá directamente con este ministerio y con los gobernadores de las provincias , siempre qüe cóD dicho objeto lo estime conveniente.-4-rL 59. Ul mismo inspector general tiene íacul tád, para disponer por sí la-reunión ó concentración de los puestos del cuerpo de su cargo cada vez que Jo juzgue, conveniente por invasión de facciosos en eualquieva-'provinCia dé la monarquía; pero con la precisa Obligación de dar.puenla á este ministerio, y con lá,de'q'fó, tan luego como desaparezcan las cir- éqn‘sUh(5íá?’que dieren lugar á esta meúidá,, vuelvan bl piieslOi ó puestos reconcentrados á su réspeclivo destino. .mi .: , i ,,Al t. 60. Lo.s gobernadores de las provincias cui- daráiH'ide que se dé á los respectivos comandantes de civiiun ejemplar ddl B o le liti O ficinl de las mismas para que puedan estar enterados'de todas las reales órdojies y disposiciones vigentes, y les trasladaran las que sean de interés parâ  el servi- qfó del cuerpo y nq se hallen insertas en dicho B o ­

le tín .Arl. 61. Los gobernadores cuidarán también de proveer á lodos los guardias que presten el servicio en su provincia de la correspondiente credencial.Art. 62. La guardia civil no puede deliberar ni répreseptar en ciierposoljré ning'una clase de asuntos, ni .tampoco podrán sus individuos representar en ningún caso sobre negocios públicos. ;Arl. 63. Los que prestaren algún servicio es- traordinario serán propuestos á S. M. para que se les conceda la debida recompensa, la cual, según la clase del individuo y del servicio prestado, consistirá en un premio análogo á su carrera. Los hechos de armas serán recompensados por conducto del minis­terio de la Guerra.Arl. 64. J'odo individuo de la guardia civil está bbligado ¡I cémiucirse siempre con la mayor pruden­cia y comedimiento , cualquiera que sea el caso en que se halle, y se castigará severamente aí que no guarde á toda clase de personas.los miramientos y *é(íhsideracÍones que deben exigirse á individuos per- lenecie.ites á una institución creada para asegurar el imperio de las. leyes, la quietud y el órden interior en los pueblos ,;y  vdar por el respeto á las personas y bienes de los hombres pacíficos y honrados.Art. 65. Quedan ([erogadas todas las reales ór­denes y disposiciones anteriores que estén en contra­dicción con el presenté, reglamento., San Ildefonso 2 de agosto de 1852,— Bertrán do'Lis. CROATCA DE PROVINCIAS.
Nuestro corresponsal de Santiago nos escribe confecha 18 del actual lo que sigue:«Mañana marcha de esta ciudad con dirección á Pontevedra, Orense y Vigo,^el Sr. Gayangos, que por comisión de la academia de la historia ha recorrido algunos pueblos de esta provincia para rcííogcr lodos los documentos útiles y curiosos para la Irstoria d^

los fueros, prlvilcgiosj,, cartas-pueblos y donad reales do los archiVo's públicos y privados. Enlaciones OSl(!lciudad ha merrciüó una benévola acogida, di'ipcn - sandole el cabildo la inspección de sus libros-tumbos, asi como ha recorrido los archivos de la amortiza­ción, h()spital y ot'0.5 eólnblecimicntos. Según tene­mos enlendiílo , ha adquirido on Lugo algunns mo­nedas romuhas y objetos do remota anliglicdad. La acadoifiia de la historia recibirá un número conside­rable de pergaminos recogidos por este laborioso y perito individuo, a.si como algunas obras dignas dol esludfódtí nufslroa eruditos. De Vigo pasará Lislion, donde.espera recoger algunos documentos y noli, ias convouieutes á la historia literaria de la Península. Xanfóieii se cneucnlra en Gata ciudad un dislinsu'do boláulco dinamarqués, que reúne grandes y especia­les conocimientos en la ciencia de LuincíS y de Cfiii- dollo.*»
—De Torrelavega escriben con fecha 19 lo si­

guiente:«En la mañana de ayer se rec'ib’fó la noticia do qne la Infanta doña Josefa, que con’ îi esposo y familia eá * tán tomando baños de mar en Santander, venia hoy á visitar nuestra villa. Desde luego el ayuntamiento (Jis- puso obsequiarles, y auaque el tiempo era corlo, y no ofrece la población lo.s recursos que la capital de la provincia, les preparó un abundante y delicado al­muerzo, en el cuarto principal de la.hermosa y bien situada casa del difunto Exemo. Sr. D. Pedro Alcán­tara Díaz deLabandero,quc habita D. Antonio llorne- do, quien, lo mismo quesn señora, con la finura que Jes es propia, franquearon sus Iiabitacioncs adorna­das con elegancia. Acompañaba á la infanta, ademas de su esposo el Sr. Gü jI y Renté, el benemérito go­bernador de la provincia Sr. Gainza.Nuestro distinguido y apreciable alcalde, D. José Felipe deQuijaiio, con una comisión de! ayuntamiento, el juez de primera instancia, el vicario eclesiástico y otros particulares y personas notables, entre ellas el condede Viiianueva de la Barca y el de las Barcenas, salieron á recibirlos á Requejada, dondela augusta prima de S. M. tuvo la condescendencia de aceptar el mag­nifico carruaje del Sr. Redoné, llegando á esta vi­lla toda la comitiva en otros cinco carruajes, á cuál mas elegantes, sobre las once de la mañana, y sa­lido con igual acompañamiento a las cuatro de la larde.Todos cuantos han tenido la honra de visitar á cs- 
io s  personajes, han quedado prendados de su ama­bilidad y finura.La circunstancia de ser dia de mercado ha conlrD buido a hacer mayor la afluencia de gentes que se agolpaban a ver a la infanlu, ademas de estar ocupa­dos lodos los balcones de la plaza y calles del trán­sito. Tan arraigado está en los pechos españoles el amor a la monarquía y á sus reyes, que se entusias­man al ver una persona de la real familia.El tiempo , perti laz do lluvias, ha impedido que la augusta señora saliO'C de su alojamiento; pero en al­gunos ratos que el cielo estuvo despejado , gozó de las encantadoras vistas de estas deliciosas cercanías, desdo la galería del último piso de la casa, que domi­na largas distancias.»—De Llerena, en Estremadura, escriben comu­nicando tristes detalles de un negro crimen perpetra­do en las inmediaciones de aquella población en la tarde del 14 del actual, en cuyas últimas horas Cirilo Alvurez, soldado licenciado por enfermo , vecino de Villagarcía y de veinte y dos años de edad, asesinó cruelmente á Manuel Mendoza, delmis.no pueblo y de doce años. El hecho ocurrió, según nos dice nues­tro corresponsal, de la manera siguiente: conduciendo el desgraciado Mendoza el ganado de que era pastor, llegóse á él Cirilo, y por robarle dos panes que lleva­ba, y resentido también porque dias antes no Ic había consenLiJo llevar una oveja, le causó con una piedra tres heriílas en la cabeza, todas mortales; pero como no murió tan pronto cual deseaba, le perforó el pecho dándole hasta once puñaladas, tan graves como las anteriores heridas, y degollándole por último. El juez do primera instancia dcl partido formaba causa.—La P a z  de Sevilla del 19, dice lo siguiente:«Un cri nen horroroso acaba de comeL-erse en esta capital por no sabemos cuántas personas; pero ello es, segiiii nos inforin in, que en la mañana de ayer, al descender unos albañiles a un pozo para limpiarlo, se enconlraroii sobre la superficie del fango un envol- fóri 0  ̂y,dentro de é l , lodavi¿i caliento , un niño re­cién natádq arrojado hacia poco tiempo , con el bár- b iro objeto de cubrir un crimen con otro mayor. Se guo nos dicen, conocen ya e! negocio las autoridades.»—-El célebre: báríloilo Ronconi debe dar algunas funciones .■’n el teatro de Granada. Según escriben de esta ciudad, se había organizado con este objeto una eompauia de ópera. A propósito de Ronconi, di­ce un periódico de Málaga dcl 19 lo siguiente:«Como anunciamos en'su dia, ayer llegó a esta ciii- (iad el lamoso barítono Jorge Ronconi. Con este mo­tivo esciuimos á la empresa de este teatro y á todas las personas de buen gusto, para que no pierdan la oeasi’.jn de oir á tan celebrado artista, de cuya finura y gnlanlcri:i no es de temer rehusé tomar parte en uno o dos conciertos, scgim el tiempo que piense permanecer en esta capital. Creemos que por esta vez no quedarán defraudadas nuestras esperanzas, y que Málaga toda tendrá el placer de oir al justa­mente reno,librado b'irítouo, que tantos aplausos ha sabido, conquistarse.»

—De Chinchón escriben con fecha del 18 lo si­guiente, dando cuenta de las fiestas que han tenido lugar el dia do San Roque:«Han leraiinadü las bulliciosas fiestas de San Roque, ?iii que nada h iy.i turbado el sosiego y la alegría ge- ral, pues aunque ayer mañana en la corrida de novi­llos recibió un joven un fimrtc golpe, se hallaba ya muy aliviado pó,r la tarde.. El domingo asistieron los señores juez, fiscal y ad­ministrador de rentas con sus familias, otras principa­les de aqui y de la córte que residen ascideiUalnienlo entre nosotros, y varios jovenes distinguidos de la po- blaíjioii, ni bailo que en la inmediata de Colmenar de Oreja diet oulos señores de Jové, yai cual habían sido (convidados por esquela, como todas Jas personas que a el concurrieron. Dichos señores habían querido cele­brar la feliz conclusión de la principal parte de aquel vasto y hermoso edificio, el mejor, sin duda, de los del partido, y que tiene todas las proporciones, la como­didad y ellujo deun palacio, con una fiesta en que participaran de su satisfacción, gran número dolos ha bUantes de Colmenar y algunas familias notables de los pueblos inmediatos.Al efecto ludo había sido dispuesto con el mayor acierto. Veíase á la puerta fuerza do la guardia ci­vil. En el portal de columnas varios criados rec b aiii las esquelas y conducían ú los convidados hasta epie de la escalera principal. Las salas de baile y de descanso, cubiertas sus paredes de precioso papel, se hallaban profusamenie iluminadas por muliiiud de bujías, que reproducían su viva luz en espejos y cornucopias; por todas partes había cómodos a>ieu- tos, y nada sé había oiniiido para el recreo de los concurrentes. A  las diez la orquesta, dirigida por un profesor de Madrid, dió la señal del primer rigo Ion, y la joven y bella señora de Jové, que estaba ves­tida con tanta sencillez como elegancia, rompio el baile con el primer teniente de alcalde. Succsiva- menfó se bailaron walses, polkas y scholichs, en que tomo parle un gran número de parejas, y á las doce se principio á servir un abundante refresco. Poco des­pués algunos convidados pasaron a ver muchas habi­taciones que no se habian abierto, el jardín, la baja­da a la huerta, el oratorio y varias dependencias, cu­yas obras ha dirigido muy acertadamente el mismo Sr. Jové. ■fcni la calle, enfrente de los balcones de la casa, se h.abia reunido desde ias primeras horas la mayor parle del pueblo que no liabia podido ser convidada, a traída por la novedad y para escuchar la música, sin que se notara la mas leve descompostura.Hasta Jas cinco de la mañana no terminó osla agradable fiesta,- que dojaráun largo recuerdo, y (pie ha puesto el sello á ins^siniixatías que los Sres. de Jové han sabido granjoaiíc. Todos los convidad"'*
Ayuntamiento de Madrid
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E l D iario  ,lí!spaítol, jnai'i¡os“2 4 fd e  de 1852.aüoron complacidísimos de la delicada atención y a mnliilidnd suma con que hablan sido recibidos y ob- sc(¡uíiulo?', y admirando que en un pueblo donde no ubunitau los recursos ni se han visto reunionós'de esta dase, aunque por otra parle es numc'ro.sb y culto, se pudiese haber dado un baile tan brillante.Las cosechas han sido medianas. Se ha reQOg’jdo mas cebada que trigo, y la uva se presenta bien.»—Durante los (lias de feria en Coin, se ha visto en él un verdadero fenómeno digno de llamar la aten­ción de los naturalistas. Tal es un niño natural de Alozaina, de 26 meses de edad, acreditada con la partida de bautismo, cuyas formas todas se hallan en estado de completo desarrollo, y el cuerpo velludo como el mas barbado: no habla todavía según debie­ra, circunstancia que se atribuye a su misma precoci­dad, pues en las palabras que articula hace oir una voz de bajo profundísimo. Su salud es perfecta, y ejerce todas las funciones de la economía con toda la regularidad que otro cualquiera. Aunque los faculta­tivos no han opinado todavía sobre su existencia, es de temer que no sea larga, atendido suestadoa dual.CROMCA DE MADRID.Un testigo presencial nos ha referido .detalla­damente las ocurrencias del pueblo.de Leganés eai la tarde del lunes 16 del actual. Parece que no es cier­to, como han dicho algunos periódicos, que muriera nadie en la lidia de los novillos ni de susi resultas; pero sí lo es el que se armara una de palos en la mis­ma plaza, do padre y muy señor mió, á consecuencia de haber asido unos de Madrid el bicho que.se lidia­ba por las astas, para librarse de una cogida cierta y  peligrosa. Según nos dicen, un individuode aquel ayuntamiento bajó de las casas consislOBiales á meter paz; pero su presencia exacerbó roas los ánimos de los combatientes. En tal estado principió á descargar golpes sobre uuos y otros, hasta que el bicho se fue al bulto y le dió un revoleen decente. No sucedió asi á otro de los que acometieron á los forasteros con no­toria injusticia, pues sus desaguisados • quedaron im- . . punes. A  consecuencia de este zipizape,; parece que algunos vendedores de verduras del pueblo de Lega- * nós han tenido que abandonar la plazuela de la Ceba­da, donde, ejercían su industria, por quererlos indivi­duos que salieron apaleados vengar en-elfos su afrenta.—El domingo último se presentaron ,á h  real Academia de' Sán Fernando los planos para clhospi- ' tal de la Princesa, que habían sido encargados á D. Aníbal Alvarcz, con sujeción á ías báses fijadas por el gobierno. Después de aprobados por dicha cor­poración, se examinaron por ella los de otro ejecu­tado por el misino Sr. de Alvarcz para el propio ob­jeto, que satislaria cumplidamente lo qué exijen los • preceptos higiénicos en esta clase clase de edificios, y  que estaba mas en armonía con la importancia que de día en dia va adquiriendo la población de Ma­drid, y seria mas digno del sucesp^  ̂ cuya eonmemo- vacion ha de consagrarse este benéfico estableciinicn- to. Uno y otro proyecto, que la Academia ha adopta­do por suyos , parece que ya se han pasado al go­bierno.—En algunas tahonas de Madrid se ha encareci­do hoy un cuarto el precio del pan, y es muy proba­ble que las demas sigan mañana el ejemplo. No cree­mos, sin embargo, pueda presentarse, por ahora, motivo suficiente para justificar esta subida.^ E l  sábado á las dos de la tarde hubo fuego en ün almacén de madera junto al convento de Jesús.

Inmediatanieple acudieron bombas, habiéndose logrado .e^ljoguirlo antes,d,e,iq/a(̂ ;Se propagase.—Los quintos del regimienta-(^'Ingenieros ten­drán ejercidos de fuego; d^dohhialnana, en las in­mediaciones'de la venta dcl‘'Espíritu Santo.—Ilasta el presente los; rélojé .̂no hablan servido mas que i»aqa indic^' la íiftira que es, lo cual era vul­gar ya y prosaico'‘de puro aiiLiguo;. ser queahora se ha tratado de dar alguna novedad á este género'dé instrumentos, y que al 'efecto se han ¡n ventado nuevas mácíuinas con el'objeto dó elaborar relojes qué índiqüeú la que n o  e s . La primera mues­tra de ¿Sté género'qu,é hemos 'vislo, ó al ríicnô  que ahora repórdamoá, pfe bl, i'eloj de San Ildefonso. Ayer señalaba4afe"díé¿ láénds'cinco minulos á la una y me­dia de.la,tarde. Creemos,que por lo ventajoso dO los resultados débé ¿e'neralizarse este curioso descubri-• ic. • "i* 'lili r *■ ' • ' 1 • i ■raieptb. .—Apq?ai* ¡de lo que ha dicho un.periódico, son hasta abor  ̂ pocas el /número de personas que han pedido palcos para- .abqtiarse al teatro. Real. No nos,es estffthOi'jestq, siejifdo tan,paro el abono. á;este teatro, y onocho,mas cuando la .compañía no es una cosa del,ptro jueves. ., , . .i —4ÉI'domingo dió su última función de tempora­da la compañía del teatro del Inslitulo*>Una inmensa concurrencia asistió á la representación, aplaudiendo repelidas veces á  los (adores xiue lomaron parteen ella.—El Consejo Real, en sesión de 15, deL corriente, i aprobó por unanimidad los.estatutos dp la nueva.so­ciedad qqe .con el l í lu lq  d e  C o m p a ñ ía  d e  g a s  d e  M a ­
d r id  se ha .establecido en esta cor,te,,bajo la dirección de Mr. Loujs Go^se.

—^Hace una semana han empezado á-hacer telé­grafos dos vecinos db la calle del Olivo; Vmtípodas entre sí; es decir, habitantes él Uno de uó entresuelo, y  el otro de un cuarto tercero. La jóvéíi'páreee.que es un poco casqui-vana, y que tiene la singular manía de enamorarse de las narices grandes; asi ^úe ha con­cebido una ardiente pasión por la de.ün vecírio, que es sin duda una de las mas terribles de España, á la cual se le puede aplicar el célebre soneto de Que- vedo: • ' ' i .itErase un hombre áuna nariz pegado.»Al principió Comenzó á bajar desde el cuarto t(írce-: ro un cordon' atado á uha piedra, qué serViá de 'con­ductor 'd'e papelilos; péro el susódicho'condCictór lUvoi el capricho de ropiper6evar»s/voces,y lapiedra el de I tocar en la cabeza de los prógimps.gue pasaban, que por cierto no quedabah hada contentos de .esta nueva especie de saludos* ' ' .1 1 .Ya esto les pareció poco á Jos enamorados; y  co­menzaron á enlablapuna plática nocturna, qué al'prin­cipio sirvió de diversioiUá los vecinos, p c h  qúe lue­go les filé molestando á causa de los episodios qué en ella se mezclaban.Anoche finalmente han variado de táctica, y el im­pacienté enamorado subió á mas de la media, á ha­blar coh su adorada por el-véntanillo. Después dé'ha ber permanécido cosa de una hora en dulces colo­quios, el jóvGH, embriagado'con su dicha, bajaba lás escaleras dando brincos y risotadas; ‘pero el diablo, que en todo se meto, hizo quehh asistente subiese cuando aquel beyaba, y creyendo'que andaban ladro nes sacó su sable, y se aproxima con mucho liento hasta que tropezó con el joven que bajaba, á quien echó mano al cuello y sujetó con fuerza. A los gritos se alborotan los vecinos, y salen á la escalera, donde presenciaron una eseena'bastante tíórihca; pues el jo­ven en calzoncillos blancos y Camisa, calzando, unas enormes medias de lana, se hallaba de rodillas ante

el soldado, que tenia enarbolado su sable, y al que pedia perdón humildemente. La vecina del cu irlo tercero bajó también á los gritos; y al ver ú su amante en aquel'estado, fué acometida de un desma­yo; solo faltó para que la escena tuviese una conclu-» sion cliistosa, que hubiese un Ganguesnet que hubiera dicho: , . . .—Señorita, tengo el honor :de presentaros el cora­zón mas amable del mundo en calzoncillos blancos.»Descubierto el pastel, ios vecinos se retiraron rien­do, y el joven triste y azorado llora el trágico resul­tado de sus amores.— Ya está en Madrid, de vuelta de su espedioion por los teatros de Andalucía, el cuerpo de baile nacio­nal que capitaneaban Ruiz y la graciosa Vargas. Es­ta, según nos dicen, ha adelantado mucho como bai­larina desde que cuenta por pareja al primero de nuestros directores de baile cspaiiol. Es piobable que el próximo año cómiíío figuren en algunos de los teatros de esta capilaU
—El circo de Mr. Paul ha estadO'bastante con- concurrido estas dos últimas noches. También las re­presentaciones de la M e n d ig a  han atraído bastante gente éfdoniingo al teatro de la Cruz.La fuñeioh del Chaplet han tenido dos noches de haberse suspendido por el mal tiempo.

ficio recibich: habrá n)iS;a.mqy,or á las diez, con/ma­nifiesto y sermón que predicará D. José do Clemente. Sigue.la novena de San José de .Cnlasanz en el (?ole- gio de escuelas pías de San.Fernando: predicará por la mañana D. Fernando Jiménez Caravella, y por la tarde cl P. Francisco Perez de la Concepción. Conti­núa ia de la Virgen del Olvido en la iglesia de San  ̂Francisco, siendo orador D. Pascual Marín y Canda-' do: y la de Nuestra,Señora de la Consolación y Cor­rea en la iglesia de San Juan de .Dios, predicando D. Juan Barbero y García. En las parroctuias habrá misa mayor á las diez, y en San Antonio de los Por­tugueses estará el Señor manifiesto de diez á doce como todos los martes. Es dia de misa.
V is ita  d e  la  C ó r t e  d e  M a r ía .Nuestra Señora de las Mercedes en D. Juan de Alareon, ó la de la Paz en Santa Cruz.

ACCIONES DE M IN A S.Dinero. I Papel.« * * . * > > . * • 190,(̂ 00 195,000 160,000 162,000 64,O0l0 6 6 ,0 0 0  2 0 ,0 0 0

BOLSA.

— Noticia.de.los pueblos y administraciones .dondehan cabido los 50 premios mayores de los 808 quecomprendo',ql sorteo de la lotería moderna celebrado el dia 21:Número 9011, premiado cón 30,000 pesos fuertes, en Bilbao.—12,891, 10,00'0, Orense.—26,388, 4000, Barcelona.—7822, 2000, Vich.—93, 1000, Sevilla.— 19,376, 1000, Zaragoza.—22.142, 1000, Orense.— 10,()10, l'OOÍ), Madrid,—602, 500,Igualada.—12,802, 500, Sevilla.—Í403, 5Ó0, Madrid.—18,958, 500, Fre- genal.—9056, 500, Granada.—11,178, 500, Sanlúcar de Barrameda.—15,816, 500, Búrgos.—19,518, 500, ‘ Málaga.—17,780, 500, Malarp.—2047, 500, Madrid. -27,675, 500, Málaga.—1152, 500, Madrid.-4358, 500, Murcia.—6326, 500, Calclla.—938, 500, Sevilla. —458, 50Ó, Alhama de Murcia.—2201, 5 0 0 , Archido- na.— 16,646, 400, Sán Sebastian.—3626, 400, id.— 18 135, 400, C:irtagená.-20,802, 400, Pamplona.— 20.145, 400, Tolosa.—25,1)35, 400, Gerona.—4912, 400, Zaragoza.—8545 , 40Ó, Antequera.—14, 400, Madrid.—^6,761.'^ÜO, iÚem.-27,759, 400, Bada­joz.—6561, 4‘00, aranaúa.—10,361, 400, Valencia. —88.57, 400,. Madrid.—3109, 400.' M urcia .-11,889, 4 0 0 , Barcelona.—29,50.8, 400, Burgos.— lO,053,400, Barcelona.-29,708', 400, Valeii(?¡a.—3422, 400, Cá- ccrés.—18,169, 400, Pin^nteáreas.—83, 400, Tori;o Pero Gil!— 15.613, 400, Zaragoza.—13,172, 400, Cá­diz.—20,021,400, Báfc'éloha.’ La dirección gener'ál ha dispuesto que cf sorteo que se ha de celebrar cl diá 4 de setiembre próximo sea de GRANDES PREMIOS, bajo el fondo de 150.000 pesos fuertes, valor de 15,000 billetes, á diez duros cada uno, do cuyo capital se distribuirán en 500 pre­mios 112,500 pesos fuertes. El premio mayor será de 40,000 pesos fuertes.

Ninguna operación se hizo ayer en los fondos pú­blicos.3 por 100 consolidado. .....................  45 3|83 por 100 diferido....................................  22 15(16.Participes convertibles al 3 por 100. 33Amortízable de primera á.................12 1{4 d.Id. de segunda á..................................... 5 5(8Acciones de San Fernando..................104
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' > X ' 'San Fernando, en la
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS Mt AYER.

SOBRE EL ESTRANJXRO,Lóndres á 90 días por 1 p. f. . . . . .  .  50 30 d. París á 8  días por 1 p. f................. ....  . • . 5 28 d.
SOBRE PROVINCIAS.

CROMUA RELIGIOSA.
S anto d e  hoy# San B a r t o lo m é , a p ó s to l .
C ultos r elig io so s . Cuarenta horas en la parroquia de San Ginés, dondese cantarán dos misas, una á las siete y otra á las diez, y por la tarde á las cinco y media solemnes vísperas de su titular con asistencia del venerable cabildo de señores curas y beneficiados de esta córte. En Santo Tomás se hará función á Nuestra Señora del Amor hermoso á expensas de una persona piadosa, y en acción de gracias pór un bene*

A OCHO PIAS. A OCH(Daño. Benef Daño.Albacete. . 1|4- , Logroño. . Il4Alicante. . 1(4 Lugo. . . . ll4Almería. . ll4 Málagfa.Avila. . . . 1(4 Mallorca* ^Badajoz. . ll4 Murcia. , . parBarcelona.. 1|8 Orense. . . l l2Bilbao. . . 1(8 d. Oviedo. . .Búrgos. . . 1(4 Pamplona. ll4Cáceres.. . 1(4 d. Palencia. . parCádiz. . . . 1(4 d. Pontevedra 1(4Cartagena. par Salamanca. 1(4Castellón. . 1|2 tS. Sebastian parCoruña. .  . 1(4 Santander. parCiudad-Real 1|2 Santiago. .< 1(4Córdoba. . l l 2 Segovia. . piarCuenca. . . 1|4 Sevilla. . . 1|4Gerona. . . ll2  1 Soria..  . . H2Granada. . li4 'i Teruel. . . 1(2Guadala'ara 1|2 Toledo. . . parHuelva. . . 3(4 Valencia. . parHuesca. : ; 3(4 Valladolid. parJaén. . . ; 1[2 Vitoria . . ll4León. . . . l l2 Zamora. . ll4Lérida. . . 1(2 Zaragoza.. par

U4
3(8

Descuento de letras 6  por 100 al año,

TERMOMETRO. i ' • '! ' ^
i

• ' JEPOCIS. REAUKUR. CENTIG. •ACOMETÍ Y KNTOS.'w , 1 jATMOSr
7 delam. 141(4s0. I7 3j4s0. 26 J'41(41 ■ N'. E.' i De*pej
i  del d. 28 s. O. 35 s 0. I 26p4Ji4t N. E. 'Despej.‘ i$ de la t. 26 s. 0.̂ 32 J[2s0. 26 p. 4L1 . . E: |Dtí?pej.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEBIO.SOL.Salió á las 5 h. 19 ra.—Se pone á lis « h. j  45 m. DIA 10 DELA LUNA.Pasa por el meridiano á las 8 h. y 8 m. de la n.Aparece á Ja 3 h. y 23 m. de la t.—9e otulta i  la J2 li. y oi m. de la n.Los relojes deben señalar Iioy al ipedio dia verdadero la» li, 2 m. y 5 s.El dia dura 13 li. y 26 m. La noche JOb. y ?4 m.Editor responsable Don Antonio Gervasio Moreno. ‘M adrid)
IMPRENTA DE EL DIARIO ESPAÑOL,Á CARGO DE 1. ANDRÉS RABI,

c a lle  d e  S a n t a  M a r ía  t n ú m c r ú  13.

SISTEMA MEDICO DE HOLLOWAY. EL DERECHO ESPAM L,
R evista  de Legislación y de Ju risp ru d e n c ia

V I
CIVIL, ADMINSTRATIYA T ECLESIASTICA.

POR ÜNA SOCIEDAD DE ABOGADOS. BIOGRAFIAS
DE LOS

PILDORAS HOLLOWAY.
Se publican tres secciones cada mes en los dias l9» .20 y 30.—1.*, Jurisprudeneit.2.‘ , Legislación.—3.*, Didáctica.

Este inestimable específico, compuesto enteramente de
_• .1 _____ Ron frnn ú a nine?. m as tie m a  V & Ja COmpiCllOn lili»  uc*iTio nurg^rsrsustaScirreieté;^ S l T u s u ™cada, ó igualmente pronto y seguro para desarraigar el mal en ™  irobusÛ  ̂ _

X___L_•_.p_____nv. ...lí. .%T..-qnÍAnac V mipnt.ras buSCH V FemueY
en-S e V K S f v S ™  “ s% ¡é rá ;b u sc. ,  ie^uev.!.. e„f.rm.d.d,s d.de la muerte, perseverando en su uso, han llegado 4 recobrar su salud y-, sgs ,l,û r,ías, p haber tentado inútilmente todos los otros renaedios. , . . ¿náiVo de losLos mas afligidos no deben entregarse á ia desesperación,; hagan yn pom̂^̂  ̂eficaces efectos de esta asombrosa medicina, y pronto recobrarán elNó se perderá tiempo en tomar este remedio para cualquiei'a de las enferrtiédades siguiente .

Se ha rejMrtido la entrega novena, en que concluye el P ro yecto  d e  r e fo r m a  del eódigo p e n a l, par D,. José Lorenzo Figueroa, fiscal de S. M. en la audiencia de Pamplona. Este proyecto se tende suelto  ̂cin̂ o reales en Madrid y seis,en provincias.suscribe en Madrid en la administración ceptral, calle de la Flor baja, número 24, y en las li- >jferías "de la Publicidad, Monier, Cuesta y Tieso, á 5 rs. por un mes, 14 por tres, Mporaeia) '50 poi: un año.En provincias, en lodos los corresponsales de D. Ramón Rodríguez de Rivera, á 6 r». por un ma.i. d7 por tres, 32 ppr seis y 60 por un año, á por medio de libranzas dirigidas á la administración cen­tral, al precio de Madrid.
.N o ta . Todos los que se susoriban por un año á E l  D erecho FspaiioL pueden adquirir por 03 re ss .tomos de E l Derecho^ R e v fita  d e  le g isla ció n , que valen 90 rs. en Madrid y JOS en provinciaf'

OBISPOS COI\TEMPORANEOS,
prelados y demas dignidades
L ii m u m  s s s 'M i i L i ,

los tres.por 248 rs. los once de E l  D erecho  Jfoderno, que valen 330 rs. en Madrid y 306 en provincias; y pe. JO rs. el P ro yecto . d¡el Código  ciptf, que se vende,á 24 y 28̂  pero únicamente en el despacho da
Accidentes epilépticos. Almorranas.Asma.Calenturas'büiosas.-----intermitentes.de toda especie .2.

Erisipela.Enfermedades del hígado. ----- venéreas*Gota.Hidropesía.Ictericia. , , , -Indigestiones. Inflamaciones.Cólicos.Debilidad 6 esténuacion. imiama\.íyu.i.>. ,, ■ ;Debilidad 6 ftilta de fuerzas por Irregularidades de u  menstrua- cualquier causa. don*Disenteria. - Jaqueca.Dolor de garganta. Lamparones. • ■Dolur.de vientre. Lombrices de toda especie.

Lumbago 6 dolor de riñones. Mal de piedra!Manchas enri cútis.',Obstruprion.dp,ri?“ r̂*‘Ret’encionijle orilla. Reumatismo.' Síñtoiñas secundarios.Tic-dólorosó. '' Tísiy 6 édnsuncion pulmonar.Tumores.• Ulceras.: ¡ >

editbr propietario de dichas j^eyistqs, D. Ramón Rodrigues de .Rivera, y presentando el «erraspon- diente recibo.
Lujosísima obra, elogiada por la prensa madrileña, acompañada de magníficos retratos de cuerpo entero, á dos tintas, intercalada de viñetas y letras de adorno, autorizada por SS. MM. y demas per­sonas de la real familia, dedicada á sií eminencia el señor cardenal arzobispo de Toledo, y publicada por D. Yfcente María Brusola y D. NicetoMernandez de Fuentes.Se, lia repartido ia entrega sétima y está en prensa la octava.Se suscribe á,4 rs. una .en Madrid y 5.en provincias, en su redacción, calle de.la Estrella, n,* J 6, cuanto principal,"y en las librertap de Cuesta, Monier, Villa y Baylle-Baylliere; y en proyinciaS| en todas Ijs ttdtnibistra'ciones de'corréos del reino.

m m m  m  n m  i  m m m m  i l f  m (gm

'Éstas pildod'ras se venden en el establecimiento genpral de Sírond^
Í 0Á,Q? J03 farmacéuticos, droguistas y otras personas encargadas de la yen̂ a ep, toda |a América delv e S ' á  1 fr. 60 cént., 4 fr. 20 cérit. y,6  fr. fO cént Cada cajit. contiene unajnstruccion en español para esplicar la manera de faacfer uso ne estas pnooras.obras que deŝ iues íe pubUcarán, splo puede por

aliooa anunriaj;s.e.que,está,í:Ietqrmmadp, en cop- formidad cop lo pedid,o .por muchos suscritores, dar úrta buena aunque breve Histor%d d¡e ESpU na, asi como lin DicCi6náHo''biogr'áfi(fo u h i M s d l ,lo mas conciso y exacto que sea posible.
BIBLIOTECADB

L iV E S P E R A IN Z A ,
PUBLICADA POR

DON PEDRO DE LA HOZ,
DEL EBTINGÜIDO CONSEJO SUPREMO DE HACIENDA, ETC. 

DIRECTOR T PROPIETARIO DEL MISMO PERIODICO.Ha empezado esta B ib lio te ca  poT h  H isto ria  
e v a n g é lic a , confirmada por la judáica y la ro­mana, del P. Pezron, la cual concluye cô n el se- gando tomo, que .se está repartiendo. Tras esU obra se va á dar la del conde de Fiquelmont,tulada L o r d  Palmerston, In g la te r ra  y  e l C o n tt-  nenie, que tanto ocupa ya la atención deiaEuK ropa, vcuyo segundo y ultimo tomo está prome­tido por los editores para estos dias. Después se dará, solo 6 junto con alguna de las otras obras del mismo autor, el admirable Ltftro de los R e y e s , de Alejandro Weill., publicado en francés este mismo año; siguiendo á esta obra la E conom ía  
v o lü ic a  c r is t ia n a , del vizconde de Villeneuve Barcemoní, lo mejor, sin duda alguna, de cuanto se lia bscrilo sobre la materia, y el arsenal á que indispensablemente tienen que acudir los con­servadores, desde que la fevolucion, derrotada en todas las demas partes,  ha concentrado sus es- uerzos en el terreno de la E co n o m ia . Sobre Ies

CONDICIOMES DE I,A SUSfRlCION.La Biblioteca de la  E sp e r a n z a  salé en tomos de 40Q á 506 páginas en 8 .* prolongado, repaT- liéríddse uno cada dos mésesí Mas á las personas que si suscriban á ella de hoy en adelante se Ies servirá también'por entregas de tOO á J28 pá­ginas l siempre que asi lo exijan al tiempo de ha­cer la suscricion. En ambos casosjei papel,será de buéna calidad, los tipos herraos, s y la impre-jomo, encuadernado á fa rústica, co'stará en Madrid JO rs., y fnera, franco de porte, J2; pero se advierte, en cuanto á lo encuadernación en pasta 6 á la holandesa, encuadernación ofre­cida antes por un aumento de dos reales y medio! por tomo , que en lo sucesivo solo se hará para los que hayan de recibir los tomos en esta capital; limitación que ha parecido necesaria des­pués de haber visto que , no pudiendo estos en­viarse fuera por el correo cuando se hallan en­cuadernados en pasta ó á la holandesa , es tam­bién imposilbe evitarla irregularidad y los retar­dos en su repartimiento. . . .Se admiten suscriciones en la administración de la E s p e r a n z a , calle de Valverdfi,iiúm. 8 , cuarto bajo, y en casa de todos sus corraipon- sales «D as provitciai

Y MONEDAS LEG ALES,DIRIGIDO POR D. J .  AVENDAÑO Y D. M. CARDENA,' I I » •

in specto res generales de INSTRUCCION'pr im a r ia .

m .DE
DERECHO Y ADMINISTRACION,Aprobado por el real consejo da instrucción pública ytecomendada suadquision y uso, con espe­cialidad á las escuelas, por realórden de 4 del corriente mes.Este cuadro, cuya tercera edición acaba de publicarse con notables mejoras, tiene próximamente un metro y 38 centímetros de largo y un metro y 60 cenliipetros de ancho, y representa en su ver­dadera magnitud, forma y colorido las medidas,, pesas y monedas, tyijo dispuesto de tal modo que con la mera inspéceion del 'cuadro' se forma idea del sistema y de las medidas efectivas de uso común.Se halla venal eh la redacción de la Revista y la Aurora, calle de Alcalá, núm. 37, cuarto tercero, y en las librerías de Monier y Bailly-Baylliere. ' (J. JJi.)

I(tlET0*TI\Tn0 DNlTERSáL DI LA LIGISLACIOH
D E  E S P A Ñ A  E  IN D IA S .ESCUELA GENERAL.

Colegio p rep ara to rio  p a ra  todas las ca rre ra s , 
calle de la R edondilla , núm. 2.

sé ha publicado la entrega 44, ó sea la 4.* del tomo 5.*Cada entrega consta de 18 pilaos casi en fólio, ó sean 72 páginas i  dos columnas, y su precio el 10 rs. en Madrid y 12 en provincias, franco de porte. Cada tomo consta de 10 entregas.Para facilita ;̂! los nuevpa suscritores la adquisición de la obra sin que hagan desde luego el des­embolso del precio.de los cuatro lomos.publipados, la empfesa admite nuevas suscriciones satisfa­ciendo los suscritores 2o rs. mensuales en Madrid y 24 en provincias á cuenfa y hasta completar eliniporte de ĉho's cuatro tomos, y ademas,1o correspondiente á,las lentregas qúe se vayan publicando. .......................a' la suscricion en la administración q'entral, calle de la Encomienda, nú'm. 20,C&ntínúa abiferta'cuarto principal de la izquierda, y ademas etí las librerías j  corresponsales de la empresa en Madrid, provincias y Üliramar.'
UNICAMENTE SE ADMITEN PENSIONISTAS O MEDIOS.

CLASES PARA ESTERNOS POR LA NOCHE, KOUSSOLatín y caslqUano, francés, italiano, inglés, matemáticas, contabilidad mercantil, sis­tema legal de posos y medidas, y caligrafía general. (J.'30.) m. j. UNICO REMEDIO VERDADERAMENTE INFALIBLE CONTRA LA TOENlAO LOMBRIZ SOLITARIA.
Colegio Central CREMA D E VINAGRE.

VER SO El T A I R E

de primera y segunda enseñanza, comercio, preparatorio ppra carreras especiales, y adorno, delprcsbítero Pedresa, plazá Mayor, palacio de ia Panaderia.Siguen las clasp.F sin interrupción, adelantando y preparándose, para el próximo curso, especial­mente los que lian de matricularse en primer año. Se ep,v¡an reglamentos al que los pida. 2 (J.)

Cosmético tal vez preferible á cuantos hay cono­cidos. Con solo echar un cliorrito en el agua de avarse, la vuelve lechosa y propia para limpiar el cutis con perfección, dejándolo terso y fino. Ade­mas forliíic.i ia vista, librándola de la impresión que en ella suele producir e! aíre de la mañana, quítala rubicundez délos párpados, de las nari­ces,etc. Seveiideen oí único laboratorio químico del profesor Ü. José Simón, calle del Caballero de Gracia, numero 7, á 6 rs. frasco j  20 rs. cuar­tillo.

P o r  M r .  P h i l ip p e , f a r m a c é u t ic o  ú n ic o  p o s e e d o r  d e  to d a  la  ú l t i m a  p a r t i  d a d o  k o u s s o  t r a id »
p o r  e l  s a b io  R o c h e t  d ^ H é r ic o u r t .Nada mas sencillo, nada mas inocente que la' administración del kousso; y sin embar­go, una sola dósis basta para ariiyar c o m p lé ta m e n te  la lombriz solitaria, inClusa la cabe­za, en el espacio de dos ó tres horas,, sin cólicos y sin malos resultados.■ Vermífugo por'escclencia, no es uno de esos remedios violentos, de esos drásticos pe­ligrosos que no so empleaban sino bodi'o último recurso, siempre con circunspcccieo» siempre con peligro y con poca esperanza de curar el mal: cl kousso no es ni siquiera un purgante. Depósito general en Madrid, laboratorio del doctor Simón, callo del C a b a lle ro  de Gracia, 7.Precio90 reales. París, rué Saint Martin, núm. 125,—Philippe,
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